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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al Excelentísimo 
Siv Presidente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de la Real Cámara en parte 
de las diez de la mañana de este día me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el R ey y su Augusta Madre la R eina Re
gente (Q. D. G.) continúan en estado satisfactorio, por cuyo motivo 
cesará desde hoy el parte que diariamente he tenido el honor de co
municar á Y. E. á las diez de la m añana.»

Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 2 i de Mayo de 1 8 8 8 .= El 
Jefe Superior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

El mismo Sr. Jefe Superior de Palacio dice á las once de la noche de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara me dice á las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el R ey y su Augusta Madre la Reina Re
gente (Q. D, G.) han pasado el día de hoy sin novedad.»

Lo que tengo el gusto de trascribir á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 21 de 
Mayo de 1886. =  El Jefe Superior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y demás miembros de 
la Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Telegramas de felicitación con motivo del  alumbramiento 
d e  s . M . l a  R e i n a .

S a n  F e r n a n d o  17^Gapitán general al Ministro Marina:
«Ruego á V. E. se sirva presentar á S. M. la R e in a  Regente y &1 Gobierno, con 

motivo del nacimiento del R e y  de España, la expresión más sincera de l e a l t a d  que 
anima al que tiene la  honra de dirigirse á V. E. ea nombr% de cuantos sirven á sus 
órdenes.» *

V a l e n c ia  17,—Comandante Marina al Ministro del ramo:
«Recibido telegrama de V. E. noticiando feliz natalicio del Príncipe declarado R e y  

de España, el personal de esta provincia marítima y división de Guardacostas felicita 
i  V. E. y se felicita por tan fausto acontecimiento, y al rogar á V. E. sea intérprete 
de estos sinceros sentimientos para con S. M. la R e i n a , le agradecerá le asegure una 
vez más su leal adhesión y amor á la Monarquía y á  la dinastía reinante.»

B il b a o  17.—Comandante Marina alMinistro del ramo:
«Con satisfacción recibimos mis subordinados y yo la fausta nueva que V. E. se 

digna notificarme,comunicada á Guardacostas y Ayudantes distritos para que feste
jen tan feliz acontecimiento, por el que ruego á V. E. admita felicitación.»

A l ic a n t e  17.—Comandante Marina al Ministro del ramo:
«En nombre de los Jefes y Oficiales á mis órdenes y en el mío, felicito á V. E. y 

al Gobierno por el feliz nacimiento de nuestro R e y . Si V. E. se digna, le ruego respe
tuosamente haga llegar á  S. M. la R e i n a  Regente nuestra reverente felicitación, con la 
más completa adhesión de fidelidad á su Persona y Real Familia.»

H u e l v a  17.—Comandante Marina al Ministro del ramo:
«Recibo con el mayor júbilo telegrama de V. E. participando feliz alum bram iento 

de S. M. La Marina de esta provincia con el mayor entusiasmo y adhesión felicita á 
V. E. por tan fausto suceso, rogándole tenga la bondad de ser intérprete de estos sen
timientos que nos animan ante S. M. la R e in a  Regente.»

T e n e r i f e  17.—Comandante Marina al Ministro del ramo :
«Comandante, Jefes y Oficiales, provincia de Canarias; Comandante y Oficiales 

goleta Ceras, ruegan á V. E. sea fiel intérprete ante S. M. de su júbilo por tan fausto 
acontecimiento, presentando ante el Trono sus sentimientos de adhesión y respeto.»

L is b o a  17.—Ministro de España al Ministro Marina:
«Saludo á V. E., en unión del Almirante Topete, que le ruega, como yo lo he hecho 

al Ministro de Estado, eleve á los pies del Trono su más respetuosa y sincera felicita
ción y k  de los Jefes que le acompañan.»

M a h ó n  18.—Comandante Marina al Ministro del ramo: 
í «Esta Autoridad y sus subordinados felicitan respetuosamente á S. M. la R e in a  
j Regente y á V. E. por el feliz nacimiento del Regio vastago, esperanza de la patria.»

C a r t a g e n a  18.—Capitán gener&l al Ministro Marina:
'«En mi nombre y en el de todos los Jefes y clases del Departamento elevo sincera 

yñrbspetuosa felicitación por el feliz alumbramiento de 8. M., rogando á Dios con
serve su vida y la del Augusto Príncipe que acaba de nacer.»

V igo  18,—Comándame Marina al Ministro del ramo:
«Jefes.y Oficiales de esta provincia m arítim a y Guardacostas celebran feliz alum 

bramiento de la R e in a ,  saludan con júbilo al nuevo R e y  y piden ai Todopoderoso 
conserve su preciosa vida y la de su Augusta Madre.»

B a r c e l o n a  18.—Comandante general Escuadra instrucción al Ministro Marina:
«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. la R e in a  Madre el inmenso júbilo 

con que ha sido recibido en esta Escuadra el nacimiento del Príncipe declarado R e y ,  
por cuya vida y  la de su Augusta Madre rogamos á Dios conserve dilatados años.»

G ltó n  18.—rComandante Marina al Ministro del ramo:
«El fausto suceso que V. E. se digna comunicar, siendo a lta  conveniencia para la 

Nación, al júbilo de £. ¡vi. la R e in a ,  del Gobierno y de los que se precian de buenos 
españoles, se asocian Jefes y Oficiales de esta provincia, que nacen votos al Todopode
roso para que colme de felicidades al nuevo Monarca.»

B a r c e l o n a  18.—Comandante Marina al Ministro del ramo:
«El Comandante de Marina, Jefes y Oficiales á sus órdenes saludan al recien nacido 

R e y  de España, y  felicitan por tan fausto suceso á  S. M. la  R e in a  Madre Regente y 
encomiendan á V. E. la interpretación de sus leales sentimientos.»

F e r r o l  18.—Capitán general al Ministro Marina:
«La Marina de este Departamento siente conmigo la más viva satisfacción por el 

feliz alumbramiento de S. M. la R e i n a , Regente, hace fervientes votos por la felicidad 
del R e y ,  de la R e in a  Regente y de su Augusta Real Familia, y ruego á V. E. sea in 
térprete á los pies del Trono de nuestros sentimientos »

C o r u ñ a  18.—Comandante Marina al Ministro del ramo:
«La noticia del fausto acontecimiento que V. E. se sirve comunicarme, del naci

miento del Príncipe declarado R e y  de España, fué recibida por todo el personal de 
esta Comandancia de Marina con gran regocijo y muestras de adhesión á la Mo
narquía.»

H a b a n a  18.—Comandante general al Ministro Marina:
«Comandante general, Jefes y Oficiales del Apostadero felicitan á S. M. la R e i n a  

Regente por feliz alumbramiento.»
P u e r t o  Rico 18.—Comandante principal al Ministro Marina:
«Expreso á V. E. júbilo del personal á mis órdenes por natalicio R e y .«

M a n il a  18.—Comandante general al Ministro Marina:
«Recibida con el mayor júbilo fausta nueva nacimiento del ;R e y , ruego á V. E. 

haga llegar á S. M. la R e in a  y su Gobierno la más leal y respetuosa felicitación de 
todos los Cuerpos de esta Escuadra y Apostadero.»

N e w -Y o bk  18.—Jefe Comisión Marina al Ministro del ramo:
«Comisión naval española ruega á V. E. admita sincera felicitación natalicio R e y .»

M o n t e v id e o  18.—Jefe estación naval al Ministro de Marina:
«Recibí dos telegramas de V. E. noticiando natalicio Príncipe y declarándolo R e y  

de,España. Corbeta engalanada, acompañada buques extranjeros: interpretando sen
timientos de estación, elevo al Trono por autorizado conducto de V. E. nuestra res
petuosa felicitación por el fausto acontecimiento.»

C olom bo  18.—Comandante cañonero Lezo al Ministro de Marina:
«Ruego á V. E. presente á S. M. y Gobierno nuestra felicitación y adhesión por 

feliz alumbramiento.»

A d r a  SO, &‘4 0 t .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Alcalde:
«El Ayuntamiento que presido ruega á V. E. se digne felicitar en su nombre á S. M. 

la R seina  Regente por el feliz natalicio de S. M. el R e y , complaciéndose á la vez en rei
terar al Gobierno su firme lealtad y adhesión á la dinastía.»
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B a d a j o s  20, 9 :4Q n .—  M  Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador - ívi ];

«El Alcalde de Cabeza del Buey me ruega que en nombro 
del Ayuntamiento felicito á S., M. la Reina per el fausto suce
so del' nacimiento de S. ivL el R ey, cuyo venturoso aconteci
miento ha producido gran entusiasmo en aquel vencindario.»

Caumona 21, 340  í.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Alcalde:

«Poseída esto Ayuntamiento del mas vivo entusiasmo por 
el n a c i m i e n t o  de S . 'T í .  el R e y ,  f e l i c i t a  a  S, M* l a  R e i n a  R egen
te, ofreciendo á  l a  vez  e l testimonio d e  s u  l e a l  a d h e s i ó n  al 
Trono y á la dinastía que felizmente nos rige.»

Castellón 21, 4*20 ¿.—Al.Excmo, Sr. Ministro do la G o
bernación el Gobernador civil:

«El A yuntam iento  do esta co.pitoI lia acordado por unam~ 
midad dirigirse á V. E. rogándole eleve á S. M. la R ein a  R e
gente la más entusiasta felicitación por su feliz alumbra-

C ó r d o b a  20, 9 n .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el G ebo rao-der civil:

Hv;¡ •Cesld.rrdo de la Diputación y la Comisión provincial, 
reno' ' día de hoy, ruegan á V. E, por mi conducto se
digrn ' f á S, \L  la Re'na Regente su más sincera felicita
ción vor el. nacimiento de S. M .  e Í R E Y ,  4  la vez que reiteran su  
más i >i iijsióa 4 la dinastía.))

Y o , ix i. (\íuvcU) 21, 8 m.—Al Exemo. Sr. Ministro de la Ro
b en  .uR a *T A Icol de:

«Ruego á V. E. se sírva tr&smitir á $. V. la R e i n a  Regen
te, en nombre de este Ayuntamiento y leal vecindario, lo. mas 
entusiasta felicitación con motivo del nacimiento do 8. M. 
el R e y . »

• N ovelo a 2 i, Ti Y 2 ?».-~Al Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación el Alcalde:

«El Ayuntamiento de esta villa - lene el honor de felicitar 
con entusiasmo á  S. M. la R e i n a  Regente por el neta ¡icio de 
S. M. el Rey, y ruega á V. E. sea intérprete de sus sentim ien
tos de respeto y leal adhesión á la dinastía.»

Tembleque 21, 12‘40 f.—Al Exorne-. Sr. Ministro de la Go
bernación el Alcalde:

«Ruego 4 V. E. se sirva elevar a l  Trono, en nombre de esto 
Ayuntamiento, la mas respetuosa felicitación con motivo del 
nacimiento de S .  M. e l  R e y ,  cuyo fausto suceso ha s i d o  recibi
do con gran entusiasmo por este leal vecindario.»

V é l e z  M álaga 21, iO‘2Q m .— Á l Excmo. Sr. Ministro de l a  
Gobernación el Alcaide:

«El Ayuntamiento de esta población, asociándose al gene
ral regocijo per el feliz natalicio de nuestro amado R e y  , rue
ga 4 V. E. haga llegar á su Augusta Madrp, S. M. la R eina Re
gente, el testimonio de su profundo respeto y de su leal adhe
sión al Trono y al Gobierno.»

H a b a n a  17 d e  Mayo 1886.—E l  Gobernador general d e  Cuba 
al Sr. Ministro d e  U l t r a m a r :

«Autoridades, Corporaciones, Clero, Institutos, Armadores 
de mar y tierra y les les habitantes esta isla elevan conmigo á 
S. M. R eina  Regente entusiasta felicitación y testimonio sin
cera adhesión por feliz nacimiento R ey de España, haciendo 
fervien tes votos por consolidación Monarquía.®

M anila 20 do Mayo de '1886.—El Gobernador ge $ eral do F i
lipinas al Sr. Ministro de Ultramar:

«Con general sai! facción ha sido recibida la fausta noticia 
del feliz natalicio del R ey por las Autoridades, Ejército. A r 
mada, Corporaciones y leales habitantes ce este Archipiélago, 
en cuyo nombre y eu el mío propio ruego 4 Y. E. felicite respe
tuosamente á. 8. M. la R e i n a  Regente y al Gobierno, haciendo 
todos fervientes votos por ha ventura de la Real Familia, á la 
que deseamos haga presente nuestra más sincera adhesión.»

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y 
el Juez de primera instancia de Vich, de los . cuales re
sulta:

Que en sesión de i o de Julio de 1878 el Ayuntamiento 
de San Feliú de Tc-relló acordó que en lo sucesivo nin
gún propietario pudiera construir ni edificar sin solici
tarlo por escrito en el papel correspondiente, acompañan
do un plano por duplicado de la edificación que tratara  de 
hacer; que se nombraría un facultativo consultor á fin de 
resolver con acierto lo que procediera en justicia, y que 
se publicase lo acordado por medio de bandos y edictos á 
fin de que los interesados en ningún tiempo pudieran ale
gar ignorancia, formándose además las bases de construc
ción, á las cuales, una vez aprobadas por el Ayuntamiento, 
se habrían de sujetar los propietarios que obtuvieran el 
competente permiso:

Que en 10 de Marzo de 1881 la misma corporación 
municipal acordó: que en virtud de lo establecido en la 
sesión del 10 de Julio de 1878, se publicara inmediata
m ente un edicto para que nadie edificase de* nuevo, ni se 
hicieran obras de reconstrucción en aquella villa, sin que 
antes se presentaran los planos por duplicado y se obtu
viera la correspondiente licencia por escrito, imponiendo 
al que construyese sin dichos requisitos la multa de 10 pe
setas, sin perjuicio de obligarle á demoler las obras á su 
costa, si se considerase que así procedía en justicia:

Que en 18 de Junio de 1885, con motivo de la licencia 
solicitada por D. Antonio Mereadal y Riera para cons
tru ir  una casa en la Cor omina de Bages, ó sea en la calle 
en proyecto, señalada con la letra Z en el plano de alinea
ción y reforma de la dicha villa de San Feliú de Torelló, 
aprobado por el Gobernador civil de la provincia, el Ayun
tamiento acordó declarar vía pública la expresada calle 
en la parte urbanizada y en la que se fuera urbanizando, 
reservándose para más adelante el ponerle nombre propio

y fijar la rasante; y en su consecuencia, concedió al cita
do D. Antonio Mercada! la licencia solicitada, bajólas 
condiciones que en la misma se le imponían:

Qae levantados por I). Ramón Verges y D. Jaime Mar- 
íorell unos pilares, y puesta una cadena con su respecti
vo candado, la cual obstruía el tránsito público por la 
calle Z  en la parte urbanizada do la misma, el Ayunta
miento, en sesión de 28 de Junio último, acordó por ma
yoría que, habiéndose declarado calle pública la que ce
rraban al tránsito público los expresados Verges y Mar- 
torell, se oficiara á éstos por el Alcalde para que en el 
término de 24 horas destruyeran ó quitasen los referidos 
pilares y cadena, y caso de no verificarlo lo mandase eje
cutar el Alcalde á costa de Jos mismos, a los cuales se ha
ría responsables de los perjuicios que hubieran ocasiona- 

¡ do á cualquier vecino:
Que el Alcalde, en cumplimiento del acuerdo anterior, 

ofició á los citados D. Ramón Verges y D. Jaime Marío- 
rell en los términos que en el mismo acuerdo se deter
minaron,y en 30 de Junio último publicó un bando en e l 
que se insertó literalmente el acuerdo de la corporación 
municipal do 18 del mismo mes, que anteriormente queda 
extractado:

Que en 23 de Julio de 1885 el Procurador D. Emilio 
Casadevall, en nombre de D. Ramón Verges y D. Jaime 
Martorell, acudió al Juzgado de primera instancia con una 
demanda en. juicio civil ordinario contra el Ayuntamiento 
de San Feliú de Torelló en súplica de que se dejara sin 
ningún valor ni efecto el acuerdo tomado por dicho Ayun
tamiento en sesión extraordinaria de 28 del próximo 
pasado Junio, por el que se previno á los demandantes que 
destruyeran ó quitaran los pilares y cadena con que ha
bían cerrado los terrenos de su propiedad, sitos en la Co
lombia de Dagcs, y se Ies apercibió que de lo contrarióse 
mandaría ejecutar á costa de ellos: que se declarase que 
los demandantes podían cerrar como les conviniera el 
mencionado terreno, dejando á salvo en el que pertenece 
al D. Ramón Verges el derecho de paso que por el mismo 
se concedió al Ayuntamiento en la escritura de compra
venta de 26 de Junio de 1884: que so condenase al Ayun
tamiento de Torelló á reedificar los pilares y colocar la 
cadena conforme estaban antes de verificar el derribo, 
volviendo así las cosas al ser y estado que tenían antes 
de tomar y ejecutar aquel acuerdo, así como al pago de 
todos los daños y perjuicios que con dicho acuerdo y de
rribo se les habían ocasionado; previniendo á. dicha cor
poración municipal que en lo sucesivo se abstuviera de 
perturbar á los demandantes en la propiedad y posesión 
dé los terrenos repetidos: que-se declarase además que el 
Ayuntamiento no podía introducir en el Matadero las ro
ses y ganados pasando por terreno de D. Ramón Verges, 
sino que debían llevarse por el camino llamado de las Po- 
llanecedas, previniendo á la corporación municipal que se 
abstuviese de hacer pasar por terreno de Verges las refe
ridas reses y ganados; y por último, que condenase al pro
pio Municipio, así á indemnizar los daños y perjuicios que 
con el mencionado paso de reses y ganados había ocasio
nado, como al pago de todas las costas y gastos del li
tigio:

Que emplazada en forma la corporación municipal 
para que contestara á la demanda, aquélla en sesión de 
30 de Junio de 1885 acordó acudir al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al Juzgado la oportuna com
petencia:

Que el Ayuntamiento en sesión de 8 de Agosto últi
mo acordó: que declarada calle pública en la parte urba
nizada y que se fuera urbanizando la señalada con la le
tra  Z en el plano de alineación y reforma de aquella vi
lla, aprobado por la Superioridad, no se permitiera edifi
car á nadie en terrenos contiguos á la misma, sin que an
tes presentasen los planos por duplicado de la obra p ro 
yectada y obtenido la licencia correspondiente, conforme 
se dispuso en acuerdo de 10 de Marzo de 1881, imponién
dose á los contraventores la multa de 10 pesetas y demás 
responsabilidades que procedan:

Que en 7 del propio mes y año el mencionado Alcalde 
dirigió una comunicación á D. Ramón Verges, manifestán
dole que nd estando autorizado por el Ayuntamiento para 
edificar la casa que estaba construyendo en la calle ZMel 
plano de alineación y reforma de aquella villa, declarada 
pública por el mismo Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de 18 de Junio último, en la parte urbanizada y que se 
fuera urbanizando, le prevenía, en virtud de lo acordado 
por la misma corporación en sesión del día ¡anterior, que 
bajo su responsabilidad se abstuviera de continuar dichas 
obras hasta que hubiera presentado el plano por dupli
cado y obtenido la correspondiente autorización del Ayun
tamiento, pues de lo contrario le exigiría la multa de 10 
pesetas, sin perjuicio de lo demás que procediera por liar 
feer infringido acuerdos de la corporación municipal de 15 
de Julio de 1878 y 10 de Marzo de 1881:

- Que á consecuencia de la comunicación anterior se

presentó ante el Juzgado de primera instancia por el P ro
curador de D. Ramón Verges y D. Jaime Martorell un 
escrito, con fecha 10 de Agosto último, ampliando la de
manda presentada en 23 de Julio anterior, y solicitando se 
dejaran sin ningún valor ni efecto los acuerdos del Ayun
tamiento de San Feliú de Torelló de 18 de Junio y 6 de 
Agosto de aquel año:

Que el Gobernador de la provincia requirió de inhibi
ción ai Juzgado, en virtud ele la reclamación del A yunta
miento, fundándose en que los extremos á que se extendía 
la demanda y su ampliación podían referirse á cuatro, á sa
ber: primero, la reposición de ios pilares y cadena m anda
dos derribar por el acuerdo de 23 de Junio: segundo, la 
nulidad del acuerdo de 18 del mismo mes declarando vía 
pública la calle Z: tercero, la nulidad del acuerdo de 6 de 
Agosto prohibiendo edificar en terreno contiguo á dicha 
calle sin haber obtenido el permiso correspondiente; y . 
cuarto, la declaración do que las reses y ganados que se 
llevaban al Matadero no pudieran pasar por los terrenos 
de Verges, sino por el camino de las Pollanecedas: que res
pecto de los tres primeros extremos, por existir, según 
reconocen los recurrentes, un plano de alineación y re
forma, de la villa de San Feliú de Torelló debidamente 
aprobado, en cuyo plano estaba comprendida la calle Z> 
y,teniendo como tenía el Ayuntamiento, por el art. 72 de 
la ley municipal, plenas, facultades en tocio lo relativo á 
la apertura y alineación de calles y plazas, pudo legítima
mente declarar vía pública la citada calle é impedir que 
en terrenos afectos á la misma se llevaran á cabo obras de 
cualquiera clase sin el permiso correspondiente, y con ma
yor razón todavía ordenar y efectuar el derribo de aque
llas que, como los pilares y cadena mencionados, se hubie
sen construido sin dicho,requisito, siendo de la competencia 
de aquel Gobierno de provincia conocer en alzada de dichos 
acuerdos, á tenor de lo preceptuado en los artículos 171 y 
174 de la citada ley municipal, si los interesados hubieran 
creído que el Ayuntamiento se había extralimitado en sus 
atribuciones con infracción de ley: en que por lo que con
cernía al acuerdo de 6 de Agosto y á la prevención que en 
fuerza del mismo se había hecho en el siguiente día á Verges 
para que se abstuviera de continuar las obras de la casa 
que estaba construyendo en la citada calle, era indudable 
que los terrenos destinados á vía pública estaban sujetos 
á las prescripciones de policía urbana, á las alineaciones 
fijadas en el plano aprobado y á  las condiciones de esta
bilidad y ornato establecidas en los reglamentos y Orde
nanzas municipales, así como la competencia de la Ad
ministración para hacer efectiva dicha sujeción, además 
de ser consecuencia rigurosa del citado art. 72, y estar ex
presamente declarado por la Real orden de 20 de Octubre 
de 1869, confirmada en la vía contencioso»administrativa 
por sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Junio de 1873: 
en que la impugnación de los acuerdos y actos del Ayun
tamiento, referentes á los tres puntos indicados en primer 
término, sólo podía intentarse en todo caso en la vía gu
bernativa por tratarse de materia esencialmente adminis
trativa y no haberse controvertido por el Ayuntamiento 
los derechos de propiedad y posesión que alegaban los re
currentes: en que respecto al cuarto extremo, por fun
darse en la excepción ó limitación del derecho de paso 
concedido al Ayuntamiento por los aludidos terrenos en 
escritura de compra venta y no afectar á ningún acuerdo 
d é la  expresada corporación, constituía una ‘ cuestión de 
derechos civiles, á la que por lo mismo no podía exten- 
dérse el requerimiento de inhibición:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que si bien era innegable 
que las corporaciones municipales se hallaban en el deber 
de velar por los intereses públicos que les estaban enco
mendados, era también obvio que había de ser dentro de 
la esfera de sus atribuciones: que según tiene declarado el 
Consejo de Estado y el Tribunal Supremo en repetidas 
decisiones y sentencias, el conocimiento de las cuestiones 
que versan sobre propiedad y posesión que afectan á par
ticulares es de la jurisdicción ordinaria: que era indudable 
que á esa clase correspondía la que S8 ventilaba en el jui
cio declarativo promovido por D. Ramón Verges y Don 
Jaime Martorell contra el Ayuntamiento de San Feliú de 
Torelló, ya que los acuerdos dictados por éste en 18 de 
Junio, 23 del propio mes y 6 de Agosto último se referían 
precisamente á derechos civiles, 6 sea á dominio y pose
sión de terrenos: que al acudir al Juzgado Yerges y Mar
torell no habían hecho sino usar del derecho que concede 
el art. 172 de la ley m unicipahya que por los citados 
acuerdos estimaban que fueron perjudicados en dicha po
sesión y propiedad; y por último, que la Autoridad admi
nistrativa carecía de competencia para conocer de este 
asunto, del que sólo podía entender el Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el apartado primero del núm. 1 /, art. 72 de la ley 
municipal, según el cual es de la exclusiva competencia
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de los Ayuntamientos la apertura de calles y plazas, y de 
teda clase de vías de comunicación:

Visto el núm. 4°, art. 72 de la propia ley, que impone 
como obligación á los A yuntam ientos la conservación y 
arreglo de la vía pública:

Visto el art. 172 de la repetida ley municipal, que dis- 
poiie que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en v irtud de Jo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclam ar contra ellos, m e
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida, la naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha susc.tado con mo- 

tivo de los acuerdos del Ayuntam iento de San Feüú de 
Torcho mandando destruir y quitar los pilares y cadena 
puestos por D. Ramón Verges y D. Jaime M artoreil que 
impedían el tránsito  por la calle que en el .plano de ali
neación y reform a de aquella villa se encuentra señalada 
con la letra Z, y aquellos otros acuerdos por los cuales 
se declara vía pública la expresada calle y se prohíbe la 
edificación sin que antes preceda la correspondiente li
cencia de la corporación municipal:

2.° Que si bien los expresados acuerdos, por referirse 
á la  apertura  y alineación de callos y á medidas de poli
cía urbana, fueron tomados por el A yuntam iento dentro 
del círculo de sus atribuciones, cuando por' esos acuerdos 
se lastim an derechos civiles, es indudable que, con a rre 
glo al art, 172 de la ley m unicipal, el que por ellos se crea 
perjudicado puede reclam ar mediante demanda anta el 
Juez o Tribunal competente, según lo que, atendida la n a 
turaleza del asunto, dispongan las leyes:

3.® Que invocados por Yerges y M artoreil en la de
m anda incoada ante el Juzgado que los derechos civiles 
que por los referidos acuerdos del Ayuntam iento se les 
lesionan son Ips de propiedad y posesión, toda vez que sin 
haber sido expropiados se les despoja de una parte de las 
fincas de que son dueños, estos derechos civiles sólo pue
den controvertirse ante los Tribunales ds justicia, únicos 
competentes para «declarar el dominio y posesión de los 
terrenos en donde la corporación m unicipal ha determ i
nado la apertura de la calle Z:

4 °  Que por lo que se refiero al acuerdo de la corpo
ración municipal que prohíbe á Yerges edificar en la 
calle Z sin haber obtenido previamente la licencia del 
Ayuntamiento, esta prohibición no lesiona ningún derecho 
civil, toda vez que la cuestión de policía y ornato público 
está encomendada á los Ayuntamientos, y éstos pueden 
desde luego impedir todo lo que coiitraríe las reglas con 
aquel objeto establecidas, sin perjuicio de las indemniza
ciones que puedan resultar como consecuencia de las me- 

. didas que en tal sentido adopten las expresadas corpora
ciones municipales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d% 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, sin perjuicio de las facultades de la Admi
nistración para entender en lo que se refiere á la prohi
bición de edificar en la calle Z sin haber obtenido previa
mente la licencia de Ja corporación municipal.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El .Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Mate® Sag& ste.

En el expediente y autos de compatencia promovida 
por el Gobernador de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de Belmonte, de los cuales resulta:

Que en 29 de Noviembre de 1878 D. Ramón del Cam
po y Ramírez denunció al Promotor fiscal del Juzgado 
de Belmonte los hechos siguientes: que en 1877 le habían 
sido embargadas 100 fanegas de trigo candeal para pago 
de contribuciones, y que al ir á precederse á la venta 
consignó la cantidad por la que se había practicado el 
embargo, la cual no quiso recibir el cobrador de contri
buciones: que posteriormente se le había embargado el 
ganado lanar, que fué vendido sin su intervención: que 
más tarde le había sido embargada una finca , que tam 
bién se vendió; y que según aparecía de una papeleta que 
acompañaba, aquellos apremios tenían por objeto cobrar 
las contribuciones del denunciante, correspondientes al 
año de 1876 á 77, y que como en esta última fecha había 
consignado el importe de su deuda, presumía que los he
chos de venderle el ganado y latinea en cuestión eran jus- 

* ticiables, por lo que los ponían en conocimiento de aquel 
funcionario:

Que el Promotor fiscal pidió que, en vista de la denun
cia, se practicaran diligencias en averiguación de los he
chos, y una vez recibida declaración al recaudador de 
contribuciones y al ejecutor de apremios, que alegaron 
qu e con arreglo al art. 11 de la Real orden de 4 de Abril

de 1851, los empleados de 'a  recaudación de contribucio
nes están sujetos ai fuero do Hacienda por los abusos que 
puedan cometer en el ejercicio de su cargo, pidió el Fiscal 
que el Juzgado so inhibiera del conocimiento de la denun
cia, apoyándose en las disposiciones de la indicada Real 
orden:

Que el Juez dictó auto inhibiéndose para ante la Auto
ridad adm inistrativa, coa forme á la ya citada Real orden 
de 4 de Abril de 1854

Que consultado el auto con i a Audiencia de Albacete, 
lo dejó ésta sin efecto; y ofrecida la causa al denunciante, 
se practicaron á su instancia varias diligencias:

Que el Gobernador de Gui nea en 12 de Mayo de 1880 
requirió al Juzgado de inhibición, fundado en que el asun
to era de ja competencia do la Administración, sin citar 
disposición alguna en apoyo de su requerimiento:

Que el Juez suso unció i a competencia oyendo al r i s 
cal, pero no á la parte querellan re, y sin m ás trám ites se 
inhibió del conocimiento del asunto, fundado en las ya 
citadas prescripciones de la Real orden de 4 de A bril 
de 1851, y consultó el auto con la Sala correspondiente de 
la Audiencia territorial, remitiendo á la  m isma otro oficio 
de requerimiento que el Gobernador le dirigió en 3 do Ju 
nio siguiente, y en el cual citaba en apoyo de su compe
tencia el art. 3.° de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, según la que son adm inistrativos para la cobran
za de contribuciones, y alagando además que en los asun
tos adm inistrativos no se pueden adm itir demandas por 
los Tribunales sin quüesié apurada la via gubernativa:

Que la Audiencia de Albacete dejó nuevamente sin 
efecto el au to  inhibitorio del Juez, y en cumplimiento de 
lo dispuesto po r aquel superior Tribunal se oyó al Fiscal, 
quien repro dujo sus dictámenes anteriores favorables á la 
inhibición, y á la parte querellante, que propuso que antes 
de discutir la competencia del Gobernador se practicasen 
diligencias:

Que el Juez accedió á esta pretensión, y después de 
p rac ticad as  algunas de las diligencias reclam adas se oyó 
de nuevo al Fiscal, que pidió se entregasen los autos al 
querellante, quien insistió en que se practicasen las diligen
cias que no se habían llevado á cabo; petición á la cual 
accedió tam bién el Juzgado:

Que practicadas aquellas actuaciones y después de 
presentar el querellante escrito combatiendo la compe
tencia del Gobernador, se oyó de nuevo al Fiscal, quien 
fué esta vez de dictam en de que el Juez debía declararse 
competente; se celebró la vista y el Juez dictó auto soste
niendo su jurisdicción, fundado en que no puede susc itar
se com petencias en las causas crim inales á no ser que el 
castigo del delito ó falta se halle reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración ó tengan éstos que 
decidir a lguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que hubiesen de dictar ios Tribunales, circunstancias que 
no existían emel caso en cuestión, y en que los artículos 21 
y 25 de la Compilación de Enjuiciam iento crim inal decla
raban com petente para  conocer de las causas á la ju ris 
d icción ordinaria:

Que remitido al Gobernador el exhorto, con la copia 
del auto y demás insertos que previene el reglam ento, 
con fecha 4 de Enero de 1882 se le recordó varias veces 
la contestación, hasta que en 8 de Julio de 1885 dicha A u 
toridad acusó el recibo de un nuevo exhorto que se le h a 
bía dirigido, y explicó ei retraso que sufría el asunto por 
haber sufrido extravío los antecedentes del mismo, por io 
cual pedía que se le remitiese certificación de su oficio de 
requerim iento; y hecho así por el Juzgado, pasaron todos 
los antecedentes á informe de la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ella insistió el Gobernador en su requerim ien
to, resultando de todo el presente conflicto:

Visto el a rt. 58 del reglam ento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto áq u e  se refiera, m ientras no 
se term ine la contienda por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión de S. M., so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare:

Yisto el art. 39 del propio reglamento, que prescribe 
que eft seguida acusará el requerido el recibo de exhorto 
al Gobernador y lo comunicará al Ministerio fiscal por 
tres días á lo más y por igual término á cada una de las 
partes:

Visto el art. 64 del propio reglamento, en el que se or
dena que el Gobernador, oído el Consejo (hoy Comisión 
provincial), dirigirá dentro de los tres días de haber reci
bido el exhorto nueva comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en declararse competente:

Visto el art. 57 del reglamento que viene citándose, el 
cual prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 3a ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud  de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad adm in istra
tiva alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que

los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
4° Que en el caso que ha dado lugar al presente con

flicto no está reservado á lá A dm inistración el castigo del 
delito ó falta que se supone cometido por el Recaudador 
de contribuciones D. Pedro Plaza, ni tiene la A dm inistra
ción que decidir ninguna cuestión previa de la que depen
da el fallo de los Tribunales:

2 /  Que la jurisdicción ordinaria es la competente para 
conocer de las causas por delitos cuyo castigo no esté re
servado á otras jurisdicciones: ^

3.° Que en la sustanciaeión de esta competencia no se 
han  seguido los trám ites que laxativam ente m arcan los 
artículos trascritos del reglamento de 25 de Setiembre- 
de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en pleno,

Yengo en declarar que n.) ha debido suscitarse esta 
com petencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á, diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

B»s*á.xectes M ate®  S a g a s la *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
 Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q . D. G.), 

Regento del Reino, de la caria  oficial núm. 389 que V. E. 
dirigió á este. Ministerio en 4 de Febrero último in tere
sando quedo sin efecto el destino á ese Ejército del Cape
llán castrense  D. Juan Morenza Rodríguez.

En su vista, S. M., de conformidad con lo expuesto por 
el Director general del Clero castrense, ha tenido á bien 
disponer quede sin efecto la Real orden de 23 de Setiem
bre últim o, por la que se destinaba al Ejército do esa isla 
al referido Capellán D. Juan Morenza Rodríguez, resol
viendo al propio tiempo que sea dado de baja definitiva 
en el Ejército por abandono de su destino, y que se pu
blique esta resolución en la G a c e t a  oficial para que, lle
gando á conocimiento ele todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido con a rre 
glo á Ordenanzas y órdenes vigentes, quedando no obs
tan te  sujeto á la responsabilidad en que haya podido in
cu rrir si se presen tara  ó fuese habido.

De Re al orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1886.

JOVELLAR
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENANZA DE A R SE N A L ES  (1)

DISPO SIC IO N E S T R A N S IT O R IA S

1.ª La presente Ordenanza empezará á regir en los Arsena
les de la Península el 4* de Julio de 1886, y el 1.° de Enero in
mediato en los Arsenales de Ultramar; pero á fin de que las 
reformas que se preceptúan puedan llevarse á cabo sin precipi
taciones que fácilmente pudieran hacer defectuoso su plantea
miento y pr ducir perturbaciones que á toda costa deben evi
tarse, se entenderá que dichas reformas en los Arsenales de la 
Península se irán introduciendo á medida que vaya siendo posi
ble; pero de manera que indefectiblemente el día i 9 de Octu
bre del corriente año queden definitiva y totalmente plantea
das, empezando desde el mismo día á regir el sistema de con
tabilidad que se establece.

2.a Como consecuencia de lo determinado en la disposición 
anterior, á los ocho días de recibirse en los Departamentos la 
presente Ordenanza, y el día 1.° de Octubre en los Apostaderos 
de Ultramar, deberán considerarse constituidas las Juntas de 
los respectivos Arsenales para irrep&rar los trabajos en la for
ma siguiente:

1.° Los actuales Jefes de los ramos formarán y presentarán 
á la Junta relaciones de las obras que estén en curso de ejecu
ción en los respectivos talleres.

2 / Las  ̂expresadas relaciones detallarán separadamente las 
obras en ejecución que se hallen con presupuestos aprobados, 
con especificación de la situación en que se encuentren; gastos 
dp las realizadas en las mismas, que facilitarán las dependen
cias de Contabilidad; material que falte por acopiar para ellas, 
y plazos en que deban realizarse.

3.* Igual distinción harán de las obras que estén emprendi
das para Rs cuales no haya presupuestos aprobados, y que sin 
embargo exista la orden de la Superioridad que las ordene. 
Demostrarán la situación en que se encuentren y recursos de 
materiales con que se cuenten para su realización.

4.® Las expresadas relaciones las redactarán los respectivos 
Jefes de los ramos, indicando por el debido orden la agrupa
ción que habrá de encargarse de las mismas obras.

5.° A las expresadas relaciones agregarán otras que com
prendan con las mismas distinciones el personal obrero asig
nado á cada una de las obras.

6.° La Juuta de Administración y Trabajos, con presencia 
de las indicadas relaciones, procederá á  determinar qué obras 
de las que comprenden deben proseguirse sin interrupción por

(U Véase la Gaceta de ayer.
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hallarse debidamente autorizadas, acordando la suspensión de las que se hallen emprendidas sin la autorización de la Superioridad ó de Autoridades competentes y además no tengan 
presupuestos aprobados.7.* Acordará igualmente la continuación de las obras que 
estén en curso de ejecución y que aun cuando no tengan presupuestos aprobados esté determinada la ejecución por la Su
perioridad.8 /  Acordará igualmente el que por los Jefes de las respectivas agrupaciones se formen provisionalmente relaciones v a loradas dei material que sea necesario acopiar para la continuación de dichas obras, y acordará el acopio siempre que cuente con crédito necesario para ordenar el gasto.9.° Procederá igualmente á acordar que por los diversos Jefes de agrupaciones se forme el presupuesto para la termi nación $e las obras en que falte el presupuesto., fijando para ello un plazo prudencial, y remitiéndolo, luego de terminado, á la Superioridad para su aprobación en los casos que corres
ponda.10. Acordará igualmente la designación de los almacenes que han de formar ia segunda subdivisión del almacén general, disponiendo la traslación al mismo de los que existan en la primera subdivisión, y que según tas relaciones que debo formar el Jefe de Armamentos deban constituir el repuesto de seis meses que prefija esta Ordenanza para el reemplazo de 
buques y establecimientos.•U. Igualmente acordará que los Contadores nombrados para las agrupaciones hagan un recuento de los materiales existentes en los talleres, que pondrán desde luego á cargo de los Guardaalmacenes nombrados para las mismas, por medio de las libretas provisionales; disponiendo el pase á la primera subdivisión del m aterial que no r o-mise necesario para las obras en ejecución.12. Simultáneamente acordará la Junta el recuento del material de acarreo y trasporte por el Contador subalterno del Interventor del almacén general que debe llevar Ja cuenta de este servicie, poniéndolo á cargo d i Contramaestre que se nom
bre para este servicio.13. El Jefe de Armamentos, tomando noticia de ios délos 
otros ramos del Arsenal, formará rtdación del personal necesario para este servicio, que someterá á la aprobación de la Junta para que pueda disponerse la admisión de los peones por el Jefe del movimiento ó la continuación do Jos que existan.

14. Los Jefes de agrupaciones, tan luego como por la Junta se determinen las obras que deban proseguirse, formaran la propuesta del personal obrero necesario para las miemas, á fin de que, aprobadas por la Junta, puedan disponer la admisión de operarios ó la continuación de los existentes.15. La Junta de Administración y Trabajos verificará en la primera quincena de Junio la repartición de los Maestros y demás individuos de la Maestranza permanente que deban for
m ar parte de las agrupaciones, con d  fin de que puedan reci - b ir las prevenciones convenientes de sus Jefes con k  anticipación necesaria.16. También hará la Junta de Administración y Trabajos la designación dei personal de Guardaalmacenes y mozos con el fin expresado.17. Las libretas de los Maestros deberán cerrarse el día que empiece el recuento de cada agrupación, debiendo hacerse cargo de las existencias que resulten en la misma*fecha en los t a lleres los Guardaalmacenes de las respectivas agrupaciones.18. Los consumos que realicen los talleres hasta fin de Setiembre se datarán por medio de papeletas autorizadas por el Maestro y V.° B.° del Jefe del taller. Esta data se traspasará al respectivo seccionarlo del almacén general que deba rendir su cuenta en la misma fecha y haya facilitado los materiales al respectivo taller.19. La Junta ordenará que por los Contadores nombrados para las agrupaciones y delegados da Intervención el almacén general, así como por los Contadores de los establecimientos, se rectifiquen los inventarios de los talleres, fábricas, casas y establecimientos de la Marina que existan, aprobados, y se comprendan en ellos los efectos existentes que correspondan al inventario, remitiéndolos á la misma, para que determine su subsistencia, ínterin se forman los que definitivamente haya de aprobar la Superioridad con arreglo á esta Ordenanza,En el caso de que sea necesario p.uvt -ia rectificación indicada un funcionario facultativo, el Contador lo hará presente ó, su Jefe superior para que por la Junta pueda designarse el que corresponda.20. Los Contadores de loa buques redactarán en fin de Octubre próximo una cuenta tíe pertrechos con arreglo al sistema vigente en la .actualidad, que comprenda las operaciones verificadas durante el próximo ejercicio económico.Los buques afectos á los Apostaderos de Ultram ar rendirán iguales cuentas cerradas por fin de Diciembre,2í. En fin de Octubre ó Diciembre, según el punto donde se hallen los buques, redactarán sus Contadores relaciones de las medicinas que en las mismas fechas existan pendientes do reemplazo ó por aumento á los respectivos pliegos de cargo, á fin de que, comprobadas por la oficina fiscal que corresponda, puedan justificar las primeras partidas de data ó cargo de ia nueva cuenta.

3.a No debiendo elaborarse en ios Arsenales otros efectos que aquellos que no pueda producir la industria privada, ó aquellos especiales que envuelva la regularidad de los buques y  cuya elaboración no pueda inspeccionarse antes de comenzar á  regir esta Ordenanza, se nombrará una. Comisión de Oficiales facultativos de las distintas especialidades técnicas para estud iar los efectos cuya elaboración no deba efectuarse en los A rsenales.
4.a La expresada Comisión tendrá su residencia en esta capital; pero sus individuos, según los acuerdos que adopte y autorización de su Presidente, se trasladarán Unto á las capitales de los Departamentos como á los centros productores, Exposiciones industriales que se celebren en la Península y 

demás puntos que sean convenientes, para obtener el conocimiento de los productos nacionales de que deben aprovecharse los Arsenales.
5.a Será Presidente nato de esta Comisión el Director del material, bajo cuya inspección deberán obrar los Vocales de la misma,
6.a Por conducto dei Presidente podrán pedir los Vocales á  los Presidentes de las Juntas de Administración y Trabajos relaciones de los efectos que s$ elaboren en ios Arsenales y de les que se adquieren en el extranjero.7.a Con las expresadas relaciones á la vista y con las muestras  y cuantos datos estime coa veniente le» Comisión, podrá ésta realizar sus gestiones para hallar los medios de la elaboración de los efectos por la industria particular, dando cuenta á la Superioridad del resultado de éstas, para que, en caso de 

resu ltar productores nacionales, pueda con ellos realizarse el concurso per Jos respectivos Arsenales.8A Declarados definitivamente los efectos que pueden ad
quirirse con ventaja de la inducida particular, las Juntas de Administración y Trabajos do los Arsenales serán responsables al pago de los efectos do igual naturaleza, cuya elabora
ción autoricen ó toleren en jos expresados establecimientos.

9.a Al term inar el plazo de un mes de estar constituidas las Juntas de Administración y Trabajos., según determina la disposición 2.a, propondrán éstas á la Superioridad, por conducto del Capitán general, la dotación de m arinería fija que debe exisür en cada Arsenal, teniendo en cuenta las prescripciones de esta Ordenanza respecto al servicio que está llamada 
á desempeñar.10. Una vez fijada la dotación de m arinería de los Arsenales, serán dados de baja ios rctuaíes peones marineros que existen en ellos, ios cuales podrán quedar como peones ordinarios si hiciesen falta para los trabajos de acarreo y trasporte, ó las obras en ejecución.Si al. ponerse definitivamente en práctica esta Ordenanza no hubiesen sido dados de baja los expresados peones m arineros, se entenderá que dejan cíe seiuo, y por lo tanto, no se les podrá abonar haber alguno por este concepto, sino bajo la r e s - 
ponsabilidad del respectivo Habilitado, que deberá proceder a l reintegro, á no justificar que ha obrado por orden de algún superior, en cuyo caso será de éste la obligación del reintegro.11. Las obras de todas ciases que á ia publicación de esta Ordenanza existan en las Bibliotecas ó colecciones de las M ayorías generales de los Departamentos , del mismo modo que las existentes en las diversas dependencias de los Arsenales, se rem itirán á ia qua se crea por el capítulo XXII.12. he reform ará oportunamente el reglamento de los Guardaalmacenes, con el fin de dar á estos funcionarios la in&movilidad de sus cargos, y se dictaran reglas para que estén afectos al cargo de m aterial de cuya especialidad práctica procedan.13. Disposiciones especiales fijarán el número de revistado- res que habrá de existir en cada Arsenal y las condiciones que estos individuos deban reunir.14. Desde el día en que se ponga en práctica esta. O rdenanza dejarán de abonarse á los Jefes militares y facultativos dei Arsenal las cantidades que para gastos áe escritorio tienen asignadas; quedando también prohibida la adquisición y entrada en almacenes con destino á Jas oficinas de dichos Jefes, talleres y demás dependencias, de toda clase m  útiles de escritorio, dibujo y demás análogos.Desde la indicada fecha dejará también de ingresar en el fondo económico de oficinas exteriores á Jos Arsenales ia can
tidad asignada para las adm inistrativas de los -mismos establecimientos, oesiiedo por consiguiente estas dependencias de proveerse por cuenta de dicho fondo.15. Para la adquisición de estos objetos se establecerá en cada Arsenal un fondo económico, que se regirá por las m ismas disposiciones que existen para los de las.oficinas exterio
res á dichos establecimientos.Este fondo será adm inístralo  por una Junta compuesta del Ayudante mayor del Arsenal, cuno Presidente, áe los Secretarios de los Jefes de Jos ramos facultativos y el del Comisario del material como Vocales, acarando como Secretario el Oficial del tercer Negociado de la Secretaría de la 'Ju n ta .

Con. el citado fondo se atenderá á la adquisición de los libros, impresiones y útiles de escritorio y dibujo necesarios en la Comandancia general, Junta de Administración y Trabajos, Ayudantía mayor y sus dependencias, Jefaturas de los ram os facultativos, oficinas de Sanidad, Jefaturas, Contadurías y a lmacenes de las agrupaciones y obras; y por últim o, la Comisaría del material, sus Negociados y los almacenes de la p rimera y segunda subdivisión.16. Las Juntas de Administración y Trabajos, con la anticipación necesaria, propondrán ai Gobierno las cantidades que en concepto de fondo económico crean deben abonarse á cada Arsenal; en la inteligencia de que el señalamiento que se haga se dividirá en dos partes: una que habrá de satisfacerse en el primer mes de cada año económico, en que los gastos son siempre mayores, y la otra, que se repartirá, en los 11 meses restantes.17. Los caudales que constituyan dichó fondo económico se custodiarán en la Caja correspondiente á la Contaduría del depósito de m arinería del Arsenal respectivo.18. Continuarán reemplazándose por el Arsenal los objetos que constituyen-el mobiliario de las dependencias á que se r e fieren los artículos precedentes.19. Tan luego como se constituyan las Juntas de Adm inistración y Trabajos de los Arsenales procurarán adoptar cuantos acuerdes estimen convenientes p*r* que se haga con facili
dad el planteamiento de las disposiciones de la  presente Ordenanza; en la inteligencia de que adquirirán el mérito consiguiente si, inspirándose en los preceptos que encierra, procuran  evitar consultas que no tengan verdadera trascendencia para el servicio.29, Interin  no re publica im nuevo Nomenclátor de pertrechos arreglado á los preceptos de esta Ordenanza, regirá el que actualmente está en vigor.

M adrid 7 de Mayo de í8 8 6 .= A p ro b a d ó  por S. M .=  
B e r a n g e r .

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  MA R I N A

-¿

Dirección de Hidrografía
a v is o  a  l o s  ñ ^ m A w m H

N u m e r o  69
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes,
MAR BÁLTICO

F a r o  d e  H u f v u d s k a r  (archipiélago de Estokolmo). (A. a. N,, 
número 60/315. París, 1886.) Habiéndose terminado las repa
raciones del faro de Hufvudskar, ha vuelto á encenderse dé 
nuevo el 13 de Abril de 1886 con el mismo sistema de luz que 
antes ó sea fija Manea, con destellos cada 2 minutos (véase A vi
so núm. 24 de 1886).

Cartas números 648 de la sección J, y 799 de la Ií.
D inam arca.

N u e v a s  l u c e s  d e  e s f i l a c i ó n  e n  l o s  p u e r t o s  d e  G u d h je m  
y  b e  N e x o  (Boraholro). (A. a .  A7., núm. 60/316. París, 1886.) En . 
los meses de Setiembre y Octubre y en Jas demás noches os
curas del año se encienden dos luces de enfilado n en el puerto 
Gudbjem cuando han salido loa pescadores. La más alta, ó sea 
la de atrás, es roja y alcanza % millas, y la más baja, ó sea la 
de delante es llanca  y alcanza 3. Eafilándolas se va al puerto. ;

En NexO, para el servicio de los pescadores, se enciende 
en el muelle del N. una luz que se ve roja desde 3 a canal y 
llanca  desde fuera de ella. Cuando se espera algún barco se 
enciende además de esta luz otra llanca  en la cabeza fiel mue
lle del S.

LUZ DE PUERTO EN V EILE, COSTA E, DE JüTLANDIA (pequeño
Belt), (A.’ a. N., núm. 60/317, P arís, 1886.) En el puerto de 
Veile se enciende en medio del canal una luz roja, eleva
da 7 ni,7 sobre el mar, que alcanza 4 millas.

Situación: 55° 42' 25" N. y 15a 44' 59" E.
Carta núm, 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A frica  (costa O.)

E n t r a d a  d e l  M o q n e y . (A. a . N., núm . 60/318. París, 1886.) 
Según participa el Comandante de los establecimientos fran 
ceses del golfo de Guinea, dirigiéndose el Albatros á la en tra 
da del Mooney para fondear cerca de los islotes Ningue y Cam
bie, no pudo pasar de la a ltu ra  de Yizmribé por haber varado 
varias veces en 2, 5, 2 y i  metros donde las cartas marcan 6 ,5  
y 7 metros de agua, habiendo tenido que desistir de navegar 
por un canal tan mal trazado en las cartas.

El mismo buque visitó Sangasanga, fondeando á 5 millas, 
donde tocó en marea baja.

La hidrografía de la embocadura del Mooney y d e esta par
te de la costa necesita rehacerse.

N o t a . Debe tenerse en cuenta este aviso, y m irar con c ir
cunspección los datos de las cartas y derroteros de esta parte.

Carta núm. 241 de la sección TV.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

IiaSftaterra (costa ©.)
Boya de Ranie S p it  (rada de Penar ih). (A. a, N , núme~ 

ro 58/304. París, 1886.) Habiendo resultado inútil Ja boya de 
campana recientemente fondeada para indicar 4 Ranie Spit, á 
consecuencia de i a f uerza de la corriente que la t umba y cubre 
el agua, se re tirará  sustituyéndola por 3a que había anterior
mente (véanse Avisos números 28 de 1886 y 36 de 1884.)

Cartas números 221 y 747 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE 

Portugal.
C a r á c t e r  b e  l a  l u z  d e  N u e s t r a  S e ñ o t a c e  l a  Luz e n  l a  

e n t r a d a  d e l  D u e r o .  (A. a. N.t núm . 58/308. París , 1886.) E l  
Capitán del vapor francés La Rochelle dice que ha pasado cin
co cías delante de la entrada del Duero, y ha observado que 
la luz de N uestra Señora de la Luz tiene los destellos cada 40 
según dos, siendo de 2 segundos de duración.

C artas números 176 y *703 de la sección II.
España.

A l m a d r a b a s  d e  T o r r e  d e l  A t a l a y a , E n s e n a d a  d e  B a r 
b a  t e  y  Z a ii a r a . Según participa.el Ayudante de Marina de 
Conil y Vejer, se han calado lss almadrabas Torre del A tala
ya, Ensenada de Barbatc y Zahars.

Madrid i . 9 m  Mayo de Í886.-***E1 Director* Luis M a r t ín e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por promoción del electo D. Adolfo González, la plaza de Vicesecretario de ia Audiencia de lo criminal de Logroño, que ha de proveerse entre los aspirantes á la Judicatura, conforme á lo establecido en las Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885
Lo que se anuncia á fin de que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten á este Ministerio en el plazo de 12 días.Madrid 20 de Mayo»de 1886.=É1 Subsecretario, T. Ruiz Capdepón.
Se halla vacante, por haberse dejado sin efecto, á su instancia, el nombramiento de D. Miguel Enrique Graspo, la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo crim inal de M anzanar res, que ha de proveerse entre los aspirantes á la Judicatura, conforme á lo establecido en las Reales órdenes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885.Lo que se anuncia á fin de que los que pretendan .desempeñarla lo manifiesten á este Ministerio en ei plazo de 12 días.Madrid 20 de Mayo de 1886.=°= El Subsecretario, T. Ruiz Capdepón.
Se halla vacante, por traslación’del electo D. Antolín Mosquera, la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal, de Tremp, que ha de proveerse entre los aspirantes á la  Judicatura, conforme á lo establecido en las Reales órdenes de 23 áe Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885.
Lo que se anuncia á fin de que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten á este Ministerio en el plazo de 12 días.Madrid 20 de Mayo de 1886.=¿=E1 Subsecretario, T. Ruiz Capdepón,

Dirección general
á e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  tí© la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de proveer por concurso, como comprendida en e l segundo de los turnos señalados en ál art. 7.° del reglamento ge a eral del Notariado, y conforme á ios artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de i 88í , la Notaría vacante en Gastro- gonzalo, partido judicial de Benavente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D irección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro áel plazo improrrogable de 30 dia§ naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

* Madrid 18 de Mayo de 1888.—El Director general, Emilio Navarro.
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DIRECCION GENERAL DE LOS R ES IS TA S  CIVIL Y DE LA  PRO P IEDAD  Y D EL N O TAR IAD O .

S E C C I Ó N  IV

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1 8 8 6 .

NACIDOS VIVOS
TOTAL

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
T / Y 11 <  T TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS de LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

L  x A  u

de de ambas

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. v i v o s . Varones. Hembras. I Total. Varones. H embras. Total. m u e rto s . clases.

479 502 981 177 145 822 1.303 23 18 i  Vi

i

8 % 44 33 1.358

Madrid 21 de Mayo d e .4 8 8 6 .= E l Director general, Emilio Navarro,

SECCIÓN 2.º

Estado de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en 
los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 48 8 6 .

V A RO N ES HEMBRAS
TO TA L

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL
G E N E R A L

420

é

448 53 624 367 91 4C0 358 4.479

Estado de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo 
citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

D E M U E R TE N A TURAL
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

Be enfermeda
des comunes.

De enfermeda
des epidémicas 
y contagiosas.

REPENTINA
n a t u r a l

VIOLENTA,  
HEUIDAS, 

c a í d a s , ETC.

SENIL
(v e j e z )

TOTAL
TOTAL

Varones..
-=!
3

. |

§ 1

Varones, .
i

Hembras.. j * 
'S9

U0
IU

JV
. Hembras..

g
i

G E N E  ít A L

522 477 80 74 rri 3 6 3 6 4 621 538 4.479

Madrid 24 de Mayo de 4886.=E1 Director general, Emilio Navarro.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Gerardo Varela contra la calificación del Registrador 
de ia propiedad de Noy a á inscribir ciertas escritoras, pen
diente en este Centro.en virtud de apelación del referido No
tario:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
Santiago á 4 de Febrero de 1882, D. José Ouviña Salgado dio 
á su mujer Vicenta García Maneiro amplia, y general licencia 
para que por título de venta, foro, hipoteca u otro cual
quiera se procurase los fondos precisos para solventar cierta 
deuda:

Resultando que en virtud de esa autorización, la Vicenta 
García Maueiro otorgó dos escrituras en 27 y 80 de Agosto de 
4883 enajenando varias fincas; y presentados los títulos en el 
Registro do la propiedad de Noya, so suspendióla inscripción 
por no con cretarse la autorización marital á contratos ni á 
fincas determinadas y no. ser posible averiguar si por virtud 
de esa misma licencia se liab an vendido ya bienes bastantes 
á cubrir ja deuda, la cual, por otra parte, tampoco era fija por 
no estar liquidados lo¿> intei os:

Resultando que con el p,opósito de subsanar ese defecto 
otorgó í). José Ouviña en 28 de Agosto de 1884 ante el Nota
rio D. Gerardo Varela Arias otra escritura ratificando todos 
los contratos celebrados por su mujer á con secuencia de la 
autorización que precedentemente la había concedido, siendo 
de notar en esta escritura aue no la firmó el otorgante por no 
saber, y á su ruego lo veriín ó uno de los testigos:

Resultando que presentadas en el Registro de Noy a con 
este último documento las escrituras de Agosto de 1888, de
negó el Registrador la inscripción de éstas, puesto que la fal
ta  de firma de que s& ha lu dio mérito constituye un vicio etc 

' nulidad, á tenor del art. 27 de la Ley del Notariado, pues aun
que el Ouviña asegura que no sabe firmar, tal afirmación es 
inexacta, según demuestra el poder in erte en la escritura 
que aparece firmado por dicho otorgante:

Resultando que contra esta calificación promovió el Nota
rio D. Gerardo Varela el recurso que previene el art. 57 del Re
glamento hipotecario,-y pidió quedase aquélla sin efecto, fun
dado en que la falta de firma del otorgante Ouviña ha sido 
suplida con estricta sujección á  lo que ordena el arfe. 64 del 
'Reglamento del Notariado; en que al Notario no le incumbe 
averiguar si los interesados saben ó no firmar, pues, en este 
punto cumple consignando en los instrumentos las manifesta
ciones de los otorgantes; y que aunque hay aquí dos docu
mentos en uno de los que firma el contratante, y en el otro 
expresa no saber hacerlo, ni esto puede afectar más que al 
mismo, interesado, ni e;» posible dudar que en ambos títulos 
se trata de una sola personalidad, ni en suma cabe descono 
cer que puede ocurrir que el que firma en una ocasión esté 
imposibilitado de hacerlo en otra distinta: -V

Resultando que oído el Registrador, sostuvo que el Nota
rio no tiene personalidad para promover este recurso: prime
ro, porque la falta que impide la inscripción ro  es de las que 
entrañan las responsabilidades que impone el art. 22 de la Ley 
Hipotecaria, dado que resulta de la confrontación de unos do
cumentos con otros, y que en el autorizado por el recurrente 
se ha cumplido en un todo el art. 64 del Reglamento del No
tariado; segundo, porque el Notario D. Gerardo Varela ha so
licitado k  inscripción de las escrituras, y esto sólo pueden pe
dirlo los. interesados; y tercero, porque abonan la incompe
tencia de dicho funcionario la» Resoluciones de la «Dirección 
de 20 de Mayo de 1879 y 6 de Ju lo  del mismo año:

Resultando que el Juez delegado declaró inscribibles las 
escrituras de venta porque no adolecen de defeco alguno, y 
porque la falta de firma del otorgante en un documento, ha
biendo firmado en otro,.no es bastante para dudar de la ver- 
dad de ambos títulos:

Resultando que remitido el recurso á la Superioridad en 
virtud de Apelación del Registrador, acordó la Presidencia que 
emitiese informe dicho funcionario acerca de la cuestión de 
fondo, consignándose en el nuevo dictamen, que no es racio
nal supone? que José Ouviña que sabía firmar en el año de 
4882, Jo hubiese olvidado dos años después, sobre todo, si se 
tiene en cuenta que los signos de su firma eran inteligibles, 
sin lo cual no hubiefá podido testimoniarlos el Notario auto
rizante: que de esto se infiere la nulidad del documento que 
nos ocupa, ya que la firma‘del otorgante, lejos de ser una me
ra  fórmula, es la verdadera sanción dei contrato escrito; y por

último, que si se parto .del hecho de que José Ouviña no sabe 
firmar,.hay que deducir lógicamente que la persona que com
pareció á otorgar la escritura de 4 de Febrero no era-dicho 
interesado, sino otro que sorprendió la buena fe del Notario: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró no 
haber lugar á resolver el recurso interpuesto por el Notario 
D. Gerardo Varela, por carecer éste de personalidad para pro
moverlo, resolución que se funda en que la negativa del Re
gistrador de Noya no se apoya en ninguna falta imputable á 
dicho Notario, sino que nace de la contradicción evidente que 
existe entre dos escrituras públicas autorizadas por diferen
tes Notarlos:

Visto el art. 57 del Reglamento dictado pera la ejecución 
de la Ley Hipotecaria:

Visto el art. 64 dcL Reglamento del Notariado:
Vista la Resolución de ce te Centro de 6 de Julio de 1879: 
Considerando que ti indicado art. 57 del Reglamentó Hi

potecario limita la faculínd ds los Notarios para interpon er 
recursos gubernativos H. caso de;que la' suspensión ó denega
ción del Registrador se fan.de en defectos hallados en el ins
trumento:

Considerando que la escritura que ha dado origen á este 
expediente no adolece de informalidad alguna, según ha decla
rado el mismo Registrador, pues la falta de firma del otór
game, fundada en Ja alegación del interesado de que no sabe 
escribir, ha sido suplid* con estricta sujeción á. lo que orde
na el art. 64 del Reglamento del Notariado:

Considerando que la negativa del Registrador de la pro
piedad de Noya nace de la con Ir adicción advenida entre dos 
títulos autorizados-por dos Notarlos, contradicción sólo impu
table al interesado, que después de firmar en el uno alega en 
el otro que no sabe hacerle, y acerca de cuyo extremo el -Nota
rio sólo tiene que'atenerse al dicho del otorgante:

Considerando que per no afectar la indicada negativa al 
Notario autorizante en el sentido de que por ella se le atribu
ya una informalidad ó infracción legal, carece dicho funciona
rio de capacidad para interponer un recurso en que no está 
interesado su buen nombre/ni tiene su origen en defectos de 
un título que se reconoce ajustado á la Ley;

Esta Dirección general ha acordado, confirmando la provi
dencia-apelada, que no"ha lugar 4 resolver el recurso, por ca
recer el Notario D. Gerardo Varela de personalidad para pro
moverlo.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V, I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 4886.=E l Director 
general, Emilio Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia de 
la Coruña.

M IN IS T E R IO  DE  FO M E N T O

R eal A cad em ia de C iencias E x a c ta s , F ís ica s  
y  N atu rales .

PROGRAMA DEL CERTAMEN EXTRAORDINARIO PA RA LA ADJU
DICACION DE TRES PREMIO I SOBRE TEMAS CIENTÍFICOS, DE L I
B R E ELECCIÓN DE LOS CONCURRENTES, ABIERTO HASTA E L  

DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1886 .
i.V Deseosa esta Corporación de contribuir por cuantos . 

medios dispone á los progresos de las Ciencias, objete de su 
instituto, y sin perjuicio del concurso anual reglamentario 
para el otorgamienio dé premios, ya oportunamente anuncia
do, abre además certamen público-extraordinario hasta el 
último día de Diciembre de 4836 para premiar las tres Memo
rias inéditas y manuscritas, relativas á cualquier punto de 
Matemáticas, Física, Química ó Historia Natural, de suficien
te mérito absoluto, que más originalidad ó interés científico 
ofrezcan entre cuantas hasta entonces le fueren presentadas ó 
remitidas, y que se hallen redactadas en castellano con la 
claridad y corrección tu casarías para su inmediata inserción 
en las publicaciones de la Academia.

Cada uno de los tres premios será de 500 pesetas en metá
lico; diploma que le acredite en cualquier tiempo, y entrega al 
autor ó concurrente al certamen q.ue le obtuviere de 400 ejem

plares de la obra ó Memoria premiada, después do impresa, en 
la forma que i a .Academia determine.

2.° Las Memorias que ss presenten con opción á los pre
mios ofrecidos, se entregarán en la Secretaría de la Academia, 
en tiempo hábil, dentro de pliegos cerrados, sin firma ni indi
cación ce los nombres de sus autores; pero sí con un lema cada 
una perfectamente legible en el sobre ó cubierta que sirva 
para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de cada Me
moria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también cerra
do, dentro del cual constaran el nombre del autor á quien co
rresponda y las señas de su domicilio ó residencia.

I)e las Memorias y pliegos cerrados que las acompañen o! 
Secretario de la Academia dará á las personas que los presenten 
y r entreguen un recibo, en que consten el lema que los distin
gue y el número de orden de su presentación.

3.° En el termino más breve posible, á contar del día d,° de 
Enero de 4887, la Academia precederá al examen de cuantas 
Memorias le hubieren sido presentadas, y resolverá, acerca do 
su mérito absoluto y relativo, ió que estime más justo y  
acertado.

Los pliegos que contengan los nombres de los autor.7 s no 
premiados serán destruidos en la misma sesión general de ia 
Academia en que so abran los correspondientes á las Memorias 
consideradas dignas de premio.

Del fallo que en el certamen recaiga se dará conocimiento 
al público por los medios en casos análogos acostumbrados.

4.° Las Memorias originales premiadas ó no premiadas, 
«pertenecen á la Academia, y no re devolverán á sus autores.
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podra devol
vérseles, con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado: como mode
los de construcción, atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colecciones de objetos naturales, oto. Presentando 
en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia reci
bieron al depositar en ella sus trabajos corno concurrentes al 
certamen, obtendrán permiso los autores para sacar una copia 
da las Memorias que les correspondan,

Madrid 45 de Mayo de 1886 « E l  Secretario, Miguel Merino.

t B eal A cad em ia  de C ien cias l ló r a la s  y  P o lítica s .

Examinadas per esta Real Academia las dos Memorias pre
sentadas ai concurso ordinario de 4885 sobre el segundo tema 
«Funestas consecuencias sociales, políticas y  económicas que 
^resultan de la ausencia, de los propietarios de los campos ó 
* pueblos en que radican sus fincas. Remedios que según las di
versas regieres de España podrían ponerse á estos males ce -  
•sando la causa que los produce,? ha declarado el premio ofre
cido en la regla 4 /  del programa de 26 de Junio de 1883 á la 
señalada con el núrn. 2 de presentación, que lleva el lema: 
\0h fortúnalos nimium , cuasi lona novintt Agricólasl— V i r g i 
l io — G e ó r g ic a  i i ; y accésit á la  núm. 4, que se distingue con el 
titulo y  lema L a  V id a  d e l  C am po.

Abiertos en sesión de anoche los pliegos acompañados á las 
indicadas Memorias, resultaron ser sus autores respectivamen
te los Sres. D. Joaquín G. Gómez Pizarro y D. Celedonio R o-  
drigáñez, Ingeniero Agrónomo, residentes en Madrid.

Lo que por acuerdo de la Academia se pone en conocimien
to del público.

Madrid 49 de Mayo de 1886.—E1 Académico, Secretario, 
José G. Barzanallana.

M IN IS T E R IO  DE  HACIENDA

D ire c c io n  g e n e ra l d e la  d e u d a  p ú b lica .

Habiéndose dispuesto por Real orden de 46 de Abril últi
mo la cancelación del título de Deuda perpetua al 4 por 400 
exterior, serie E, núm. 9.628, queda nulo y sin ningún valor ni 
efecto el expresado documente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 4888#= E 1  Director general, Francis

co Luis de Retes.
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Instaladas ya cu el edificio de la calle de Torija, núm. 44,
todas las dependencias de que se compone este centro directi
vo, se hace saber al público que el despacho de los asuntos que 
á los mismas están encomendados tendrá lugar en adelante en 
el expresado edificio.

Madrid 21 de Mayo de 488G."=%E1 Director general, Fr&ncis- 
co Luis de Retes.

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 26 de 

Abril último, el día 23 de Junio próximo se celebrará subasta 
pública ni este Centro directivo para contratar el servicio de 
impresión de las estadísticas de cabotaje correspondientes á 
ios años de 1885, 4886 y 1887.

El tipo máximo admisible c»s el de 28 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la ti- 
rad&, que se fija en 500 ejemplares para cada una de las esta
dísticas de -os años mencionados, en los tipos de papel que es- 
tarán de manifiesto en esta Dirección general con el pliego de 
condiciones.

Las proposiciones so admitirán desde la una y media de la 
tarde de dicho día en pliegos cerrados, redactados en papel del 
sello 44/, á las cuales ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haber consignado en la 
misma la cantidad de 375 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en valores públicos á los tipos que establecen las disposiciones 
legales vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de 
proposición que aparece al final de dicho pliego, que podrá 
examinarse en el Negociado de subastas de esta Dirección to
dos los días no feria dos, desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Los Imitadores deberán rubricar la cubierta de ios pliegos 
cerrados que presenten, y acompañar la cédula de vecindad.

Madrid 43 de Mayo de 4886.=EI Director general, P. O., Pe
dro Alcántara, de Ezeiza. 2202—S

Junta de Glasés pasivas.
Rrinrión de W  de deraclwa paaíuoa por esta

Jwwda 2# prÍMtcra gwmcan# cW de Aibrií
último.

CL ASI FICACIO NES DE L A  P E N Í N S U L A

I). Miguel Salgado y Membiela, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo do 40.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 48 año?, 9 meses y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas con fecha 9 de Abril 
de 4870 le fueron rr conocidos en concepto de cesante 25 años,
2 meses y 23 días; Magistrado de las Audiencias de Pamplona 
y Oviedo 3 años, 5 meses y 48 días, y Fiscal de las Audiencias 
de Valencia y la Coruña 7 años y 24 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Ensebio Hernández y Gálvez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 años, 9 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la clase de primeros del Tribunal de 
Cuentas del Reino 26 días; Oficial octavo y de cuarta clase de 
Hacienda pública con destino al Ministerio fiscal de la Direc
ción general de la Deuda 4 años, 6 meses y 20 días; tercer Ofi
cial Letrado de id. 8 años, 40 meses y 47 días; Oficial segundo 
y primero de la Administración principal de Hacienda de esta 
provincia 3 años, 40 meses y 46 días; Jefe de Sección de la Ad- 
minisiración económica y do la de Propiedades y Derechos del 
Estado do id. 3 años y 25 días; Jefe deja Administrad Mi eco
nómica de Zaragoza 3 años, 7 mimes y 47 días; Presidente de la 
Comisión de evaluación do Burgos un año, 4 meses y 42 días; 
Jefe do la Administración económica de Oviedo 2 años y 22 
días; id. de Sección de Intervención de la Administrarán eco
nómica de Madrid un año y 46 días; Delegado de Hscienda de 
las provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla 3 años, 3 meses y 4 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D Lope Ovejas y Garcés de los Fayos, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintas parte? del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 37 años, 9 meses y 20 días de servicio?. Extracto de 
ios mismos: Juez de primera instancia de varios partidos i0  
año?, 8 meses y 25 dias; Magistrado de varias Audiencias 46 
años, 6 meses y 7 días, y Presidente de la Audiencia de lo cri
mine! de Santander 2 años, 6 meses y 48 días, y so le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D, Manuel Mora y Mortero del Rincón, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 5.400 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 8.500 que 1c sirve de regulador, y 

' por reunir 30 años, un mes y 23 días do servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de IIleseas 9 años, 9 meses y 27 
días; Juez do.primera instancia de varios partidos 9 años, un 
mes y 47 días; Magistrado do la Audiencia de Zamora 2 meses 
y 29 días, y Presidente de la Audiencia do Llorona 2 años, 40 
meses y 40 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Galante y Villar&nda, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de r-gulador, y por reunir 33 
años, 2 meses y 2 días de servicios. Extracto de lo ; mismos: 
Ayudante de Geometría descriptiva 3 años, 2 meses y 44 días; 
Auxiliar supernumerario de Obras públicas 7 meses y 22 días; 
Subdirector de Sección de segunda y primera clase do! cuerpo 
de Telégrafos 2 años, 9 meses y 44 días; Director de Sección de 
tercera y segunda clase de id. 5 año?, 2 meaos y 4 días; Subins
pector segundo del mismo cuerpo un año, 5 mes s y 23 días; 
Director de servicio de segunda clase 3 meses y 8 días; Subins
pector segundo de id. 5 años, 8 meses y 42 días; Director de 
Sección de segunda y primera clase de id. 4 años, 40 meses y 
43 días; Inspector de id. 7 años, 8 meses y 24 día?, ó Inspector 
general del cuerpo de Telégrafos un año, un moa y 48 días, y 
se le abonan como cesante por supresión 2 meses y 9 días.

D, José Talón y Marín, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador; y por r ¡unir 32 años,
8 meses y 29 días de servicios. Extracto do los mismo?: Oficial 
tercero del Gobierno civil de Murcia un mes y 26 días; Juez de 
paz de Cieza 44 meses y 45 días; Juez de paz suplente segundo 
y primero del mismo punto, no se le abonan estos servicios por 
no haberlos desempeñado en propiedad, y Registrador de la 
propiedad de Cieza de segunda clase 23 años, 7 meses y 48 
días, y so le abonan por razón de carrera 8 año?.

D. Félix Blasco y Rullo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 
un mes y 42 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con 
fecha 47 de Setiembre de 4873 le fuerbn reconocidos en concep
to de cesante 24 años, 5 meses y 49 días; Oficial de la Ambulante 
de Correos del Mediterráneo 4 años, 44 meses y 4 días; Oficial 
de cuarta clase dé la  Administración. Central de Correos un

año y 45 días; Oficial de quinta clase, en comisión, de id. 8 mo- 
ses y 45 días: Oficial cuarto y tercero de las Ambulantes do 
Barcelona á Pon-Bou, de Madrid á Cáceres y Portugal, Admi
nistración del Correo Central para A Estafeta de Madrid á 
Cádiz y para la Ambulante del ferrocarril, de Andalucía 4 años, 
44 meses y 49 días.

D. Pedro Alonso y Fernández, clasificado en concepto de 
jubilado coa el habar anual de 4.200 pesetas, tres quintas par- 
les del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
33 años y un día de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 44 años, 44 meses y 27 días; Conserje de segunda cla- 
ls del cuerpo de Telégrafos 43 años, 44 meses y 4o días; Por
tero segundo de la Dirección de Telégrafos, no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; 
Portero primero y mayor del referido cuerpo de Telégrafos 
4 años y 49 días.

D. Aureliano Fernández-Gusrra y Orbe, clasificado en coa- 
cepto de cesante con el haber anua i de 4.375 pesetas, mitad 
del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 24 
años y 26 días de servicios. Extracto de ios mismos: Oficial 
auxiliar del Ministerio de Gracia y Justicia 2 años y un mes; 
Oficial primero de la clase de segundos de id. un mes y 3 días; 
Oficial auxiliar tercero de la clase de primeros y Oficial auxi
liar segundo de la de primeros de id. 5 años, 2 meses y 27 días; 
Oficial de Sección segundo de la clase de terceros del citado 
Ministeriot2 años, 4 mese? y 24 días; Oficial de Sección ¡segundo 
de id. 9 meses y 47 días; Oficial de la Secretaría de id. 44 días; 
Oficial segundo y primero de la ciase de primeros do i Mmiste- 
rio de Fomento 41 años, 6 meses y 22 dus, y Director general 
de Instrucción pública un año, 40 meses y 9 dias.

D. Francisco de Asís Rentero y Recesa, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
46 años, 7 meses y 5 días de servicios. Extracto de ios mis
mos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 47 de Ene
ro de 4885, le fueron reconocidos 14 años, 9 meses y 43 días, y 
Administrador Jefe de la Fábrica de Tabacos de esta Corte un 
año, 40 meses y 2 días.

I). Luis de Goiccechea y Echevarría, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser 
su base de carrera posterior á la ley de presupuestos de 4845. 
Se le reconocen 25 años, 8 meses y 23 días da servicios. Ex- 
tracto de los mismos: Auxiliar de la Dirección general de Oon- 
tribuciones, no se le abona por no sur destino de planta; Es
cribiente de la Comisión calificadora do empleados ce antes un 
año y 40 meses; Oficial tercero, cuarta y quinto de las Ádmí- 
nistraciones económicas de Rué Iva, Jaén y Valladolid 5 años y 
seis meses; Oficial segundo, tercero, cuarto , quinto y primero 
de varías administraciones económica 6 años y 9 días; Jefe 
de Sección de las Administraciones económicas de Huelva y 
Falencia 7 meses y 23 días: Jefe de Negociado de torcera clase 
de la Sección administrativa de la económica de Valladolid .un 
año, 2 meses y 7 días; Jefe de Intervención de la de Zamora 
7 meses y 26 días; Jefe administrativo de primera clase de las 
provincias de Sevilla y Córdoba, no se le abonan estos servi
cios por ser de nombramiento do Dirección; Jefe do Negociado 
de tercera y segunda ciase de las Direec.ones de Rentas y de la 
Deuda pública 5 años y 8 días; Administrador de la Fábrica de 
Sal de Torre vieja 2 años, 5 meses y 44 días, y Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Administración económica de Ma
drid 2 años, 5 meses y 29 días.

D. José María Vieites y Bueno, clasificarlo en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum de años de servicios que exige el art. 48 de 
la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 4833. Se le reconocen 
43 años, 9 meses y 47 días. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 9 años, 44 meses y 24 días; Capataz del Prendió de la 
Coruña 8 meses y 24 días; Oficial sexto tercero y sexto se
gundo de la Administración de Hacienda de Pontevedra un año 
y 45 días; Subjefe de la Guardia rural de la provincia de Pon
tevedra, Interventor de consumos de id , Auxiliar de L. Comi
sión para la comprobación adm'nistrativa de la contribución 
industrial, Auxiliar de primera clase de la misma Com'sión, 
Aspirante de primera clase de la Comisión de Estadñt ca de 
la Coruña, y Aspirante de la misma o lase db la Administra
ción económica de Lugo, no se le abocan estos servicios sor no 
reunir las condiciones que al efecto exige la ley, y Oficial de 
quinta c!a?e de Hacienda pública 2 años y 20 días.

' C L ASIFIC AC IO NE S DE U L T R A M A R

D. José Mi rRy Vidal, -clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 450 pegos, misad del sueldo de 900 que 
lo sirve de regulador, y por reunir 39 años. 4 meses y 26 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Intérprete "de la Aduana 
de Mayagüez 40 años y 5 días; id. de Gobierno 4 años y 26 
días, é id. de Hacienda de M&yagiRz 25 años, 3 meses y 25 
días.

Engracio Timoteo Agustín y Bernardina, carabinero que 
fue del Resguardo de Filipinas, clasificado en concepto de re^
- tirado con el haber anual de 63 pesos 72 céntimos, tres qsiatas 
partes del sueldo de 406 pesos 20 o últimos que disfrutó en dicha 
plaza de carabinero y por reunir 26 años, 8 meses y 21 días de 
servicios.

Eulogio San Luis y David, carabinero que fué del Resguar
do de Filipinas, clasificado en concepto de retirado coa el h a 
ber anual fie 24 pesos 24 céntimos anuales, quinta parte del 
sueldo de 406 pesos 20 céntimos que disfrutó en dicha plaza de 
carabinero y por reunir 47 años y 44 días de servidos.

MONTEPÍO DE LA P E N Í N S U L A

Doña Dolores y Doña Esperanza Pascual y Viilamor, huér
fanas de D. Agustín, Inspector general de primera clase que fue 
del cuerpo de ingenieros de Montes. Sa Ies declara con derecho 
á suceder á su madre Doña Carmen Vfilamor en el disfrute de 
la pensión vitalicia del Tesoro de 2 250 pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Soler y Matai, viuda do D. José 
Barius y Gorgui, Presidente que fue de la Audiencia de Las 
Palmas. Se lo declara con der cho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Tomasa Montesinos y Estrada, viuda de D. Lino Duar- 
te y Soto, Magistrado que fué de la Audiencia, de Albacete. Se " 
le declara con derecho 4 la pensión vitalicia del Tos ro de 4.500 
pesetas,anuales.

Doña Juana López de Molina, viuda da D. Blas Pérez López, 
Visitador que fué de Hacienda de la provincia de Burgos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío do oficinas 
de 4.600 pesetas anuales.

Doña Carmen Elias y García, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho 6 la pensión vitalicia del Te
soro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Dolores Sáenz de Miera, huérfana de D. Antonio, Ad- 
ministrador que fué de la Aduana de Santander. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas 
anuales.

Doña Ángela Fort y Belloeg, huérfana de D. Juan Bautista, 
Oficial segundo que fué del Archivo del Ministerio de Gracia y

Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 4.333 pesetas 33 céntimos anuales.

Doña Felisa Briso Mentían o y Placer, viuda de D. Julián 
Cernada y Ce muda, Presidente que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Salamanca.’ Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 4.250 pesetas anuales, en vez de 
la del Montepío de oficinas de 875 pesetas que le fue concedida 

< por acuerdo de 20 de Febrero último,
Doña María Deurce Barrera y Seguier, viuda de D. Manuel 

Molina de la Torre, Oficial de primera clase que fué de Correos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 950 péselas anuales.

Doña María Jesús y Doña María de los Dolores Gardús y 
Arrieta, huérfanas de D. Manuel, Vista que fué de la Aduana 
de Bilbao. Se les declara con derecho á la pensión de 583 pese
tas 66 céntimos anuales desde 44 de Octubre de 4880 hasta el 
40 de Octubre de 4883, y desdo el siguiente día, mes y año per- 
cibirán R íntegra de 875 pesetas, en cuya fecha contrajo ma
trimonio su hermana Doña Ana Manuela.

Doña Victoriana Collantes Sierra, viuda de D. Florencio 
Duro y Ruiz, Juez de primera instancia que fué de varios par- 
tidos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 823 pesetas anuales.

D. Francisco y Doña Jesusa de la Mora y Gándara, huérfa- 
nos de D. Modesto, Juez de primera instancia que fué de Gran- 
das (Oviedo). Se les declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Anastasia en el disfrute de la pensión dél Montepío de 
oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Carmen Romea y Lorite, h u é r f a n a  de D. León Julio, 
Juez de primera, instancia que fué de varios partidos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 825 
pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Manuela.

Doña Josefa del Villar y Correa, huérfana de D. José, Ins
pector que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores Guerra y Filiar, de estado viuda, huérfana 
de D. Benito, Oficial de primera ciase que fué de la Adminis
tración económica de Alicante. Se le rehabilita en el disfrute 
de la pensión del Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca Platas y Moreno, de estado viuda, huérfana 
de D. Joaquín, Ayuda del Oficio de Guardamuebles de la Real 
Casa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 625 pesetas anuales.

Doña Manuela Araujo y Quiroga, viuda de B. Miguel Gil 
Blasco, Administrador de Correos que fué de la estafeta de 
Túy. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Tomasa Bofill y Beiga, Doña Juana y Doña Francisca 
Fernández y García, Doña María y Doña Raimunda Fernández 
y Bofill, viuda la primera y huérfanas las demás de D. Servan- 
do Fernández Cas*anón, Oficial que fué de Correos. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío do Correos de 550 
pesetas anuales.

D. Clemente Javier y Doña María Blanca Águirre y Viar, 
huérfanos de D. Hermenegildo, Ayudante que fué del cuerpo 
de Obras públicas. Se les declara con derecho 4 la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Encarnación Gómez Checa, viuda de D. Tirso Vi 11a- 
rrubia, Ayudante de cuarta clase que fué del cuerpo auxiliar 
facultativo de Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Rosario Múgica y Echevarría y Doña Francisca Ca
ridad y Árzalluz, viuda la primera y huérfana la segunda de 
D. Donato Caridad. Subdirector de primera clase que fué de I 
cuerpo de Telégrafos. So les declara con derecho 4 la pensión 
vitalicia del Tesoro do 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Duque y Fon, viuda de D. Mariano Govea Bue- 
naposada, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á 1& pensión del Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Jiménez Nadador, viuda de D. Leandro Andrés 
Leí va, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda. Se le de- 
clar& con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Adela Sánchez y Sánchez, viuda de D. Pascual E ;e& 
Catalá, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda. Se le de- 
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña María Hernández y Doña Aurora Ce vallo s y Reyes, 
viuda la primera y huérfana la segunda de D. José Antonio 
Cevallos, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda. Se les 
declara con derecho 4 la pensión por mitad de 375 pesetas 
anuales.

Doña Claudia Fernández y Fernández, viuda de D. Enrique
Brotens, Oficial de la clase de terceros que fué del cuerpo de 
Estadística. Se le declara cón derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 337 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Laureana Iglesias y Alvarez, viuda de D. Leoncio 
Francisco Gallego, Catedrático que fué de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid. Se le-declara sin derecho á pensión de Mon
tepío por oponerse á ello el art. 47 de la instrucción de 26 de 
Diciembre de 4834.

Doña Estofa ira  de la Riva y Méndez, huérfana de D. San
tiago, Oficial auxiliar de quinta clase que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara sin derecho á pensión de Mon
tepío ni á la denominada del Tesoro, porque los destinos que 
desempeñó el causante carecen de los requisitos que para el 
efecto exigen las leyes.

M ONTE PÍO DE U L T R A M A R

Doña Josefa Sastre y de Costa, viuda de D. Ambrosio Ma- 
riano Escobar y López, Director que fué de la Casa de Benefi
cencia y Maternidad de la Habana. Se le declara con derecho á 
la pensión de 5.050 pesetas anuales.

Doña María del Rosario y Doña María de la Asunción Gon
zález Olivares y Fernández, huérfanas de D. Ignacio, Regente 
que fué de la Audiencia de la Habana. Se les declara con de
recho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Clenicntina López y Vila, viuda de D. Eloy de la S ie -t 
rra, Jefe de Negociado de tercera clase que fué y Administra- '  
dor de la Aduana de Santiago de Cuba. Se le declara con dere
cho 4 la pensión de 3.42o pesetas anuales.

D. Cipriano y Doña Teresa Muñoz y Manzano, huérfanos de 
D. Cipriano, Guardaalmacen que fué de la Aduana de la Haba
na. Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 2.000 pe
setas anuales que disfrutaban en comparticipación de su her
mana Doña María de los Dolores.

Doña Soledad Delgado y Yáñez, huérfana de IX Jacinto, 
Contador de primera clase que fué del Tribunal de Cuentas de 
Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 2.000 
pesetas anuales.

Doña Delfina Crespo y Quintana, viuda de D. Felipe Luis 
Quijano y Moncalián, Oficial primero que fué de la Secretaría 
del Gobierno del Departamento Oriental de la isla de Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Forés, viuda de D. Ramón Martínez de Pini
nos, Administrador de Rentas que fué de Güines (Cuba). Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.



Gaceta de Madrid .= N úm. 142     22 Mayo 1886 533

Doña María de la Concepción Torrejdn y González, viuda de 
D. Eugenio Urrutia, Oñciai segunde que ítió de la Secretaría 
del Gobierno general de las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Amalia Bacelar Bermúdez de O^stro^viuda de. D. Isi

dro Unsaín Iriarte, Subdirector que fué de Telégrafos. Se lo 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto 
do '3.000 pesetas anuales que di sí cataba el c&iu&iits a su ía lls- 
cimiento.

Doña Raimunda Rodrigues Romo, viuda de D. Prudencio 
Casad© y Martínez, Mayor que ígú del presidio de Granada. Se 
(ie declara con derecho á dos mesadas -de supervivencia al res
pecto de £.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante i  su 
fallecimiento.

Doña Nicol&sa Lopes y Garrí Jo, viuda de D. Jo a \u in  F uer
tes Esteban, A spiran te  que fué de prim era clase de la Junto, 
provincial de Agricultura, Industria y  Comercio. Se le declara 
coa derecho á (ios mesadas de supervivencia al respecto de

4.£50 pésetes anuales que desfrutaba el erármete ?;a la lle fi-  
miento.

Doña María N ati vida i Sslazar, 'viuda do 0. Jus to  Muñoz, 
Vigilante de prim era  clase que  fué de esta cmpiUL Se 1p dec la 
ra  con derecho á dos mesadas de supervivencia r¿l respecto de 
i .£50 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á s i i ¿falleci
miento.

Doña María del Oarmea Miilán y Fcrris, viuda de D. Frn.n- 
cisco Sánchez Rodríguez, Aspirante de prim era < L - c r 
de la Contaduría de Hucároda de Grana la, Se> le i cj i * ' ' 
derecho á dos mesadas de supervivencia alrospo'fi, / v I 5 '
pesetas anuales que disfrutaba el causante a su fifi ‘ ~ un >

Doña Lucila Lópss¡, viuda de D. Jacinto Matees á k p ) u 
que fué de Establecimientos penales. Se ie declara re *
á dos mesadas de supervivencia vX respecto de l.t fi , c w -
anuales que disfrutaba el cansante á  su tallecufiieoto.

Doña Juliana Jiménez y Martínez, viuda de’D. Jo '  1 t
Esparza, Portero mayor que fué de la Á dm lnhLnt i 1 
ofenda de Logroño. Se le declara con derecho á des i  ̂ \

?u ;ci‘vívcv;-:¡a al resoooio ue I o00 y seako anua:es que disfru
taba el caúsame i  r.: falhclmLáke.,

Doña Joaquina Aylión, viudo de jk G ab in o  Jiménez, Peón 
Capataz que fué de las carreteras del Estado, Se le declara con 
derecho a dos mesadas ele supervivencia ai respecto de 8£5 pe
setas £5 céntimos anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña María Fcrrer y Val, vAza de D> Juan Villacampa y 
Barbel? Ordenanza que fue del cuerpo de Telégrafos, Ge m de
clara con derecho á dos mesadas A supervivencia, al respecto- 
de 600 pesetas anuales que disfruteha el causante ¿ su íaüeyG- 
miente.

L ie O o K A S  L E  n ih iÁ D L M

| Micaela Casasen* y Cádiz, v-iida de Canuto Dmg-00, y Fim
! lioia Arenas y Mañas, viuda ce Aquilino López Muñoz, 
í jad ores que fueron de las Minas do Almadén. Se les declara 
; con derecho á la limosna d iana ie 50 cénsímos de peseta a 
; cada una.
; Madrid 14 de Mayo de 4 8 8 6 . El Vocal, Secretario, Peuro
•’ Sanios.^-.-VC -Frcsidcrne, Dé Mees,

MINISTERIO <dE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l   d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

 C om unicaciones relativas á  las disposiciones adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puestos sucios ó sospechosos recibidas en esta Dirección durante

los ú ltim o s  1 5  d ía s .

Países que toman, la medida.
Países que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES Fechas de la misma,

G rec ia ..........o........... .. —

Malta (Inglaterra).. . . . . . . ------
Brises Bajos....................... ............. i

íta lia  . .  . . . . . . » c. ...........

fidem .. .  _____.....____. . .
Idem  ; ....................... ....................

Quedan sujetas á una cuarentena de observación de cim a  días, desde el 1.5 de Abril, todas k s  
procedencias de los puertos da la Península itálica .sitiados entre Otr&nto y Ñámeles. La cua
rentena se cum plirá en el lazareto de Vido (C orfú),, .  ................................. \  ¿ .

Se prohíbe la entrada de todas Iss procedencias de los puertos italianos del A driá tico .. . . . .
heyá-eelaran sucios todos los puertos italianos desde la frontera austro-húngara hasta el Cabo ue 

Santa María de Lenca.......... .................................  . . . . . . . . .

4 de Mayo. 
10 ídem.

8 ídem.

N oticias san ita ria s del ex tran jero y U ltram ar recibidas e n  esta D irección durante los ú ltim os  15 días.

País á que se refiere la noticia.» Estado de la salud. Fecha de la comimicaolé/i.

Á nberes (Bélsdcs).................... S atisfactorio ____________________ . 30 Abril. 
5 Mayo.

31 Mamu 
L° Abril.
QQ ir?P,rv*

B aíleos (F rancia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ._________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Gsíbo- H aitiano ............... ................. . Idem ........ ........................ .. . - . .
Hongkong- Asia '(Tnvi&terrsñh. . . . . Idem . i . . . . . . . . . . . . . .   ̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lUlft^-ír# - a Portugal) - 3 , I d e m ....................................
Nár-olf*f5 (I^alia^c , . .  ............... * w . - La epidemia colérica que se desarrollo en Brilláis! y otros 

pueblos de la provincia de Leces sigue causando víctimas, 
si bien se nota algún descenso en el número de inva
siones ..................... ..................... ....................  . . . .  ■. .

OU íULíBL*

03

1
1

Puerto  P lata (Santo Domingo). . Satisfactorio. . .  ................................. ................ ...... .
Río Janeiro (Brasil)........ .. . . . .  . . . La epidemia de la fiebre-amarilla sigue en el mismo estado 

que en la quincena anterior. ..................................... 44 Abril.
S an taO atalina (B rasil)... . . . . .  . . . . . . . Han ocurrido algunos casos aislados áe 11 bi*e a m a r il la .. . . 

Siguen presentándose casos de cólera.................
46 ídem, 

7 Mayo.fen ec ía  (Ita lia ) ........................................

Madrid 15 de Mayo de 1886. =E1 Director general, Julián de Zugasti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gob i e r n o  d e  la  p r o v in c ia  de  T o le d o .

R .Juan  Guzmán y A sperilla , Oñciai tercero de este Go
bierno civil.

Hago saber que para conocer si el hecho es digno de re 
compensa, me hallo instruyendo expediente por orcen del ge- 
ñor Gobernador de esta provincia en averiguación de los ser
v ic io s  prestados por D. Juan José Palacios, Cura, párroco de 
Vill&nueva, de Alcardeíe, durante Ja invasión colérica en dicha 
localidad.

Lo que con arreglo al art. 5.° del regí amanto p a ra la  Orden 
civil de Beneficencia se hace .público por medio de este perió
dico oficial á fin ¿e oir reclamaciones m  pro ó en contra. de_k. 
exactitud de los servicios mencionados, por térm ino de ocho 
días, á contar desde la inserción de éste.

Toledo i 8 de Mayo de 1830,—El Fiscal, ¿can Guzmán.
4106- M

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  de  V a le n c ia .

Negociado de Sanidad.
D. José Lafaente y Montesinos, vecino do esta capital, ha 

presentado en este Gobierno civil una instancia, debidamente 
documentada , solicitando se instruya el oportuno expediente 
con el fin de conseguir qe declaren do utilidad pública las aguas 
minerales que nacen en*la é&sa que habita, situada en 3a calle 
de Serrano, jun to  al barrio de Aimodóvar , partido de Santo 
Tomás y municipal de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo 
de 3a disposición 5.a del art. 6.° del reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales de 1% de Mayo de 4874, he acordado 
hacerlo público por medio de la G a c e t a .d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que los que se crean perjudica
dos puedan prestar las reclamaciones oportunas eu este Go
bierno dentro del plazo de 30 días, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a .

Valencia 1.® de Mayo de 4880.=Él Gobernador, Pedro A. 
Jo ver. * X—1661

D eleg ac ió n  d e   H a c ie n d a  do  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .
D. Francisco Javier Maureta, Jefe de Administración y De

legado de Hacienda de la provincia de Jaén.
En el expediente de apremio que por alcance resultó al Ad

ministrador de Rentas de Alcalá la Real D. Miguel Serrano 
Coello, contra el cuaj*.siguió los procedimientos ejecutivos Don 
Joaquín Moya Jiménez, cuyo paradero se ignora, aparecen 
contra este últimb.diferentes^cargos á que tiene que contestar, 
asi como el reintegro de cantidades que según el expediente de 
su razón y las acordadas .superiores está obligado á satisfacer.

Por j o  tanto cito, llamo y  emplazo al antes nombrado Don 
Joaquín Moya Jiménez, cuyo domicilio y residencia se ÍJ.rao?a, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción do este anuncio, se persone por sí ó por medio de apode
rado competente en Ja Adminislra o;ón de Oon tribucion es y 
Rentas de esta. Delegación. Negociado de alcances, á soí u ñ o 
na r estos particulares; en la inteligencia que de no verificarlo 
se lañara en rebeldía y pacedera  como haya lugar eñ-derecho., 
sin que puedan oir c s.> .reclamaciones, trascurrido este plazo»

Jaén 18 de Mayo <' * • 886.—El Da legado de Hacienda do la 
provincia, Francisca F —b * Maureta. 4124 —M

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a
d e  M a d r id .

Ignorando esta oficina el domicilio y paradero de loa h e re 
deros de D. Manuel Sevilla, Jefe que íoé de la sección do In ter
vención de lajproviucia de Paleceia, por el presente se Ies cita 
y emplaza a fin de que en- ei término de ocho días se personen 
en esta Intervención de mi cargo pma enterarles de un. asireú  
que les interesa; ad virtiéndoles que do no verificarlo les nsm rá 
el perjuicio á que haya lugar.
.. Madrid 19 de Mayo de 4886.—E! Interventor de Hacienda, 

Nicolás García Sánchez. 41&o~-M

I n te r v e n c ió n  d e H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  la  Co r u ñ a .

Medíante haber sufrido extravío, y de conformidad con lo 
dispuesto en 1& circular de la Dirección de la Caja general de 
Depósitos de 3 de Marzo de 1869, quedan nulos'y sin ningún 
valor ni efecto los depósitos que por la tercera parto um 80 
por 100 de Propios, pertenecientes al Ayuntamiento de , . 
tiago, fueron constituidos eo la sucursal de esta pro vi u ■; 
la forma que á continuación se detalla:

Número
de

, entrada.

Número
de

registro.
Fecha de Ja imposición. Ptas, Cénis. ;

494 8 47 Junio 4 8 5 9 , . . . . . . . . F ‘06
5£4 45 £5 id. id.......................... 6*65
544 18 4 Julio id . . .  ............... 7*98
565 n 41 id. id.......... .. ' 794*35
566 u 14 id. i d . . . ........ ..........% 10£*31
61£ £9 19 id. id.; ..................... 1 6 ;62
63£ 3& £6 id. id. ..............

C-orufía 43 de Moyo de 4886.—Dionisio Aparicio. 407£-M

A d m in is tra c ió n  d e  la  A d u a n a  d e  I r ú n .
Por el presente -segundo aviso se cita al subdito francos 

Mr. tí. Bechut que en 13 de Febrero de 1884, y con au toriza
ción superior, introdujo por esta Aduana el mobiliario usado 
de su propiedad, bajo garantía de satisfacer el importe de jos 
derechos caso de no residir en España mas de dos años, i  ñ a  
de que, á tenor de le prevenido en o! art. 1£! de las Orde
nanzas de Aduanas, se sirva prx.vntai* en la de mi cargo los 
justificantes que acrediten dicha residencia, ó sea cirtificación 
de Jas Autoridades locales con referencia á las cédulas de em 
padronamiento; pues de no verificarlo dentro del plazo de ios 
46 oías siguientes^ ia publicación de este anuncio, se liara 
e-lectiva la garantía sin derecho á ulterior reclamación.

Irún í i  de Mayo de 4886.“ -E! A dm inistrador. Emilio 
Abreu. 41Q&--M

,Por el presente segundo av i^  c í a  al súbdito francés 
Mr. Onesune Danty que en Mam u 884, y con autorización 
superior introdujo por esta A d ir  ̂ n i mobiliario m ado de su 
propiedad bajo garantía de satis Loe: °1 importe de los dore- 
años caso de no residir en Es*' ~a más de des años, X fi; co 
que, á tenor de io prevenido en o . de las O rdena'r, uc 
Aduanas, se sirva presenta?-en . . . cargo los justifican mu
que acrediten dicha residencia, u r* ificación ue. las ñvUG- 
ridades locales con referencia - » f  ̂ (]ü}as {| e em padres 
Biionio; pues de no verificaív .c  acl plazo de losólo días
; iguientes á la publicación oc nuncio, se hará efectiva ia 
garantía sin derecho á u lte ri ' z * cmación.

Trún 17 de Mayo de 4G í̂ - Di Adm inistrador, Emilio 
Abreu. 4103—M

E s ta c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s ,

día 19

Relición de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Bsmúón ese origen. Hombre y famlcvy.o áV destinatario.

Cartagena........ .

Central*

\  alen tí n R odr s r.. —Gorg uera 3 17, prime
ro (ausente;.

Idem,—Idem (id.).
Eduardo Azpeitia, — Hotel del Universo 

(Idem).
Juan Manuel I dm -Bmvidí).
Clotilde Sagrar.? —Salud, 1.
Lorenza Haro - -íh(% d^l Prado, 35, p rinci

pal derecha.
Emilio V illanu¿ya,—Sin señas.
Martínez Divas.—lásm .
Juan María Ja^reti.—Dundulla, núm. se

gundo derecha.
Iogannann.—Calle Tetuán, £4. •
Vital F ile, para Valeriano.—Ensalada, i .  

tercero.
Teodoro Campos-.—Lista Telégrafos,
Idem.—Idem.
Manuel Verdean—Arena!, 43 duplicado.
Pedro Jayalde.—Paseo Recoletos, 3.
Mariano A d am m — Pelayo, 8.

Sur,

lim eño,—Atocha, 147, cuarto segundo.

Oeste.

Ginés José Aeosfca,—Calle Toledo, posada de 
la  P arra  (ausente).

Id e m .................
B ilbao ...................

Pontevedra..........
Cádiz...... ..............
Torrevicja.......... .

León..................
Londón.................
V alencia............ ..

Cal lia vi z . . . . . . .  a .
Valencia. E . , . . . .  

B arcelona.. . . . . .
Idem................
P alm a ....................
La R o d a ........ ..
Córdoba. E . . . . . .

Valencia. . . . . . . .

Maz&rrón..* , . . » j

Madrid £0 de Mayo de 1886. Por el Jefe del. Centro, 
A sen si.
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Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados  a  los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Ronda
Central.

Enrique Sánchez Lobos.—Sin señas. Ambrosio Medir-villa.—Mayor, 63, tercero. 
José Rodríguez Oalvoche.—Santa María, 42, 

bsjo.José Gómez.—Ronda Recoletos, 3, bajo. Manuel Navarro.—Plaza Jorge, núm. 24. 
Olvido Reguerol.—San Bernardo, 76.Pablo Ami't.—Príncipe, 9, segundo. Sebastián García.—Senado.Guillermo Bourgade.—Barrio Salamanca, 3, 

segundo.Ul piano Batragueño.—Sin señas.Hijos Mantilla. Idem.Pedro Valentín. -C arrera  Sao Jerónimo, 4, 
cuarto.Mag issen.—Hotel Continental (nusen te). 

Norte.
Francisco Campos.-—San Mateo, 41.Sr. D. losé Falenciano.—Calle Almagro, nú 

mero 3.Liquiniano —Sin se ña s.Maristani.—Zurbano, 2.
Noroeste.

Capitán de la segunda compañía de ferro- cum ies.—Cuartel de la Montaña (ausente).

Almeno.......... .... ..
BarcelonaHuele..............E sco ria l. . . . . . . .T a m  sa .
Ronda.Santander.. . . . .  
E lche ....................Barcelona. . . . . . .N av ia . . . . . . ----
Se vi l i e . . -

Marcilla...............C alhariz . .............
Salamanca..........
Barcelona. . . . . . .

Puenteáreas........

Madrid 21 da Mayo de 1888.=Por el Jefe del Centro, Antonio 
d d  Barco.

A d m in is t ra c io n  d el C o rre o  C e n tra l .
DÍA. 20

C a r ta s  detenidas por falta  tíe franqueo o d irección 
en este día-,

Núm. 190 Angel López —Guadalajara.191 Daniel Castelltort.—Valls. i492 Ildefonso Martínez.—Elche.193 Jo':é Marcos. Rato,194 Joaquín Muñiz.—Zamora.
195 Me ría Menéndez.—Rato.196 María L. Carvajal.—Sevilla.
197 Nicolás Mediavilla.—Almadén.

Madrid 21 de. Mayo de 1 8 8 8 . = Administrador, José Lols 
é Ib am >

S e c re ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a d iz .

Publicad es en l e  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 119, de 29 del mes último, y en les Boletines oficíales de las provincias de Cádiz y MáLgn. números 95 y 265, de 1.® y 7 del corriente respectivamente, el anuncio y modelo do proposición pera su bastar el m aterial de hierro necesario para la construcción de dos montajes Ericsson, e;o hace saber que el remate tendrá lu 
gar en la forma y pumos arranciados si día 8 de Junio próxi-, mo, dando pMnc-pR el acto á bis doce de su mañana.Pon F e m are - 17 ce Mr y o Y Í386.----P. A.. Javier Dol erado.

«128—S
¡S e c re ta r ía  da la  Ca p i ta n ia  g e n e r a l  d e  M a r in a  j

e l  d e p a r t a m e n t o d e  C a r ta g e n a . i
Dispuesto por Leal orden de 80 de Abril último se celebre \ segunda subas4c ‘.ara la contratación de les materiales que f comprenden c! premero y décimo Jote de loa á que se refiere el í pliego de cc^c'b; ont-s que para la adquisición de dichos m ate- * viales sirvió en la subasta que tuvo lugar el día 81 de Marzo < último, fc nmu'-ma pública licitación para el día 26 de Junio | próximo, á a r .  ;>j su ta rd e , ante Ja Junta de subastas del \ Ministerio de Marina y la de esta capital de Departamento, en j 

cuyo Ministerio y en esta Secretaría estará de manifiesto el expresado pdego de condiciones hasta el día de la licitación, y en el que se detallan los materiales que se tra ta  de subastar 
y  precios tipos.* El suministro de que se tra ta  se anunció en la G a c e t a  d e  
M ad rid  correspondiente al día 22 de Febrero último y Boletín oficial de esm provincia, núm. 201, de 23 del expresado Febrero; y con arreglo á lo expresado en dichos edictos íeudrá 
efecto la celebración del remate.‘ Cartagena 13 de Mayo de 1886, =» El Secretario, Carlos 
Me lina. ' 2195—S

Dispuesta por Real orden de 10 de Abril último la contratación de tres juegos de calderas para cañoneros tipo Pelicano, con sus-accesorio*, se anuncia pública subasta, para el día 30 de Junio próximo, á la una de su tarde, y simultáneamente ante la Junta respectiva del Ministerio de Marina, las de subastas de los repartíanentos de Oádis, Ferrol y de esta capital, y las 
que se formen en las Comandancias de Marina de las provincias de Barccioms y Sevilla. Les correspondientes pliegos de condiciones * s t.rá n  de manifiesto en el citado Ministerio de Marina, Coro :v! ..acias ya expresadas y Secretarías de las Capitanías generales de lo? Departamentos.Las proposiciones, según en el citado pliego se consigna, ha
brán de extenderse en papel timbrado de una peseta, clase 11. Y con sujeción al modelo que- á continuación de este anuncio se señala, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; debiendo al mismo tiempo que la proposición, pero fuera  del sobre que la con tenga, entregar cada licitador la cé 
dula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las provincias en que tenga lugar el remate la cantidad de 3.600 pesetas.Estos depósitos podrán imponerse en metálico ó valores públicos admisibles por 3a ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, y también podrán hacerse en las Depositarías de Hacienda pública de los Departamentos siempre que sea en metálico y se trate  de licitar en la capital de al
guno de ellos.La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva este servicio deberá imponer de garantía para responder ai cum plí- miento de su compromiso k  cantidad de 7.200 pesetas.

E l precio tipo que s? fija para eod/i juego do uRderos es el 
ele 24.259 pese ta .Cartagena 43 cío Moyo ele 4886. =E1 Secnmr-io, Garlos 
Molina.

Modelo de proposición,
D. N. N.f vecino d e . , „ . que habita en hi calle (tal)., n ú mero (tal), piso (tai) derecha ó  kquierda, en m  nombre (ó á nombro de D. N. Nb, p a ra ' lo que se halla debkkme-ite au torizado)-. hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 

G a c e t a  de M a b r i d ,  núm d e  tal fecha (ó  en el Boletín oficial ce Ja provincia de. n ú m .. .  > , de tal fecha), para contrata r tres juegos de calderas, chimeneas, piezas do respeto y demás accesorios, se comprometo á llevar & efecto el expresado servicio con estricta sujeción á tocias las con di dones contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipo para' la su- biísta/en Ja relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ICO, todo por letra),
(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Lss señas del domicilio del prono te han -de ser de Ul habitación que ocupe en el punto don A ^ohagci i a proposición. 2188—S
S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  

de  A lm a d é n .
k  Jas doce de la mañana del día 12 úqi próximo mes de Jardo sentirá lugux* ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la-Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Res!, la segunda licita

ción pública para contratar el servicio de habí ¿ir-ación y reposición de la herram ienta que se emplee en las excavaciones interiores y exteriores de las minas de Almadén correspondien
te al año económico de 1886 á 1887, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto.,.en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y en 1& citada Delegación de Hacienda.No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio en fracciones de céntimos do peseta.Los proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en popel del timbre 11.®, conformes en ua  todo si modelo que al lina! se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará a cada una la cédula personal del postor y la carta de p ;'go que acredite, haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de d.000 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. 8i resultasen tíos ó más proposiciones iguales do las que se presenten en un solo punto en 
las más venUjosm para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espació de un cu&rso de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso deque ninguno hiciese m ejora so declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con'prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del res uñad o de la subasta simultánea.La fianza consistirá en 2.000 pesetas en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 18 de Mayo de 4886.=Angel .Alvarez de Araujo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el servicio de la habilitación y reposición de la herramienta que se emplee en las excavaciones interiores y exteriores de las minas de Almadén correspondiente al año económico de 1886 á 1837, se compromete á cumplirlas y á’rsnhzar el m ismo al precio do (expresado por letra) pesetas y . , . . . .céntimos por cada ICO pesetas que arroje el .importe de las excavaciones interiores que se veNfiq1̂ '  per contrata ó á desafio, liquidándose a los precios A »v, .«m. quedando subsis
te i fie- ei determinado en la con ir ó 1 i 1 a de las exteriores. 

(Domi filio del que a -  fi/Á/ y firma.) 2203—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid.

 Secretaria
Junta general de Socorres.

RE CAUDACIÓN VERI FICADA E L  DÍA 21 DE MAYO.
; Pesetas.

• Suma anterior. . . . . . . . . .  26.050
Sr, D. Jacobo Alvarez Gapra....................... : .  ' 50
El periódico El R esam tn , ..............................  100Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artínez................   125
D. Angel Aleonada..............................   ' -- 25

T otal...................    26.350
Madrid 21 de Mayo de 1886.=Ei Secretario general, R. Sa

is ya.

En ül sorteo verificado en la sesión de este día en cumpli- ’’ miento del «rt. 70 de la ley Municipal vigente, ha sido,designado el Sr. D Guillermo Flórez de Pando para cubrir una vacante que existía- en la Junta municipal del corriente año eco- 
nó mico.Lo que se anuncia, para conocimiento del público.

Madrid 19 de Mayo de 1886.=Ei Secretario, Rafael Balaya.

A yuntam iento constitucional de Sabadell.
En virtud, de lo acordado por este Ayuntamiento, se sacaá público concurso el estudio y formación de un proyecto de ensanche y reforma de esta ciudad, con sujeción á las bases del programa que se halla de manifieste en esta Secretaría | municipal, aprobado por Real orden de 26 de Noviembre de 1881, y mediante las siguientes prescripciones:1 .a Los proyectos que se presenten deberán estar arregla

dos al reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la ejecución de la ley de 22 de Diciembre de 1876 relativa al ensanche de las poblaciones y se acompañarán los documentos que deter
mina el art. 5.® del citado reglamento.2 .a El plazo para la presentación de proyectos será el de cuatro meses, Acontar deNde el día que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  d e  M ad rid .3.a A todos los qus’deseen tom ar parte en el concurso se 
les facilitarán cuantos datos existan en este archivo relativos 
al particular.

4.3r So- a&J-pdic&rá r¡i:= premio de 5'0fi9 pesetas "al autor-del proyecto que llene más aoertadaraente las condiciones- del p ro grama,, con precisa de-obtener la aprobación áel GobiernodejSo.M... 5.a' Los planos serán presentados en pliegos cerrados 'con un lema ó*epígrafe, con relación &1 cual librará el Sr..Secretario recibo do aquéllos.6.a‘ Loa pliegos serán abiertos por esta- Ayuntamiento en sesión pública que al efesto celebrará luego de finido el plazo señalado para la presentación de proyectos,, adoptandodespués- e l  que en su-concepto cumpla más estrictam ente las condiciones del programa y Jas-sae-ssidades de la- población, á cuyo fin consultaré, si lo cree conveniente, el parecer de personas-ó corporaciones competentes».Y 7.a Hecha la designación indicada, el Ayuntamiento dará al expediente el curso prevenido en la vigente legislación, im primiendo en él toda la  actividad posible, á fin de alcanzar-" cuanto- antes la aprobación superior; obtenida, la cu ah se hará, efectiva acto seguido la- cantidad señalada al autor del proyecto.
Sabadell i 7 de Majo-do 4886,= S 1  Alcalde, Presidente,, J a i

me Molins. « P o r  acuerdo de S. E., el Secretario, Gonzalo Rivas*.
4127—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P o za ,
D. Ciríaco Martínez Pérez, Alcalde Presidente del A yuntamiento constitucional de la villa de Poza.Hago saber que el Ayuntamiento que tengo el honor tío presidir ha declarado ai mezo Fermín Tamayo Pérez, alistado en el actual reemplazo, prófugo por lo que resulta del expediente formado al efe etc, por la no presentación en los actos de la clarificación y declaración de soldados, en virtud  de acuerdo de la Comisión provincial de Burgos, disponiendo se practiquen las oportunas diligencias para la busca y captura de aquél por medio de anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  b e  M ad rid .
En su consecuencia, ruego y encargo, en nombre de S. M. la Rema (Q. D. G.), Regente del Reino, á las Autoridades, así civiles como-militares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y captura del expresado mozo, remitiéndole, caso deser habido, á mi disposición con las seguridades debidas para les fines con siguí entes.Dado en Poza á 14 de Mayo de 4886.=E1 Alcalde, Ciríaco M artínez.=Por su mandado, ©1 Secretario, Aquilino Rodríguez. 4126—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

ALCALÁ DE HENARES
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 días á Manuel Caharcos y Alonso, hijo de Nico
lás y de Frane isca, natural de San Juan de Villalonte, psrtido 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, vecino de-Arganáa del Rey, 
de 18 años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, cuyas 
señas personales y por las que puede ser identificado son; e s 
ta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, naris y boca-regulares, 
color bueno, barba poca, á quien se sigue causa criminal por el 
delito de lesiones á Pedro Sánchez Orejón; apercibiéndolo que 
de no comparecer en el indicado termino será declarado re 
belde., y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y á los agentes de la policía juaicial 
que procedan á la busca y captura del antedicho Manuel Ca
ñar eos y Alonso, y en el caso de poderlo conseguir, soa condu
cido á la cárcel ele esta ciudad á disposición de la Audiencia,

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 4886 .=El Se* 
cretario habilitado, Regino Víllalvilla. J —3378

Ju z g a d o s  m ilita re s
A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. Juan Zanón y Valdivieso, Capitán, Ayudante del regi
miento Lanceros de la Reina, 2.® de Caballería, y Fiscal ins
tructor, nombrado para actuar en esta sumaria.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
ccmo Fiscal instructor de la causa seguida contra el soldado 
de este regimiento Mariano Martín Martín por' el .delito de 
deserción;

Por el pre sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al cita
do soldado para que en el término de 40 días comparezca en 
el cuartel del Príncipe de Asturias de esta plaza á responder 
á los cargos que en dicha causa le resu ltan ; pues de no verifi
carlo se seguirá la 'causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente, sin volverle á citar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta r á  en  la G a c eta  de  Ma d r id  y  Diario oficial de Avisos de la 
p r o v in c ia .

Dado en Alcalá de IR nares á 40 de Mayo de i886.«aJuan 
Zanón. 4444—M '

BARCELONA
D. Anterior Duelo'Betancourt, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal perm anente de causas de 
la Capitanía general de Cataluña.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al Te
niente que fué del batallón Franco Vanguardia Republicana 
D. José María Reverter y Mora, para que en el término de 10 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M ad rid , se presente en esta Fiscalía, calle Lauria, núme
ros 66 y 68, piso tercero, segunda puerta, cualquier día no fes
tivo, con objeto de recibirle declaración en méritos de un ex
pediente que instruyo en averiguación de si es ó no insolvente 
al pago de un cargo pasado por la Comisión liquidadora d# 
los disueltos cuerpos francos, y caso de hallarse ausente, m a
nifieste por oficio su actual residencia; con apercibimiento de 
que su incomparecencia le ocasionará los perjuicios consi? 
guientes y  que en justicia procedan.

Dado en Barcelena á 41 do Mayo de 4886.=Antenor Duelo.
4100—M



í-

Gaceta de Madrid.=Núm.  142 22 Mayo 1886 5 35

E. w fic^or Duelo Bat&ncourt, '^ . . ie a te  Osrcneó graducEo, 
Corrí í 3 de inf&nteríe* y Fisc&hpermanejate -¿s causas- de 
la Cap a,cu Na general de;G&taluñs.

Por el presente segundo edicto '«¡feo, llamo y  omplazc al 
Alférez que fué del batallón Franco V oluntario  do la Paz-Ron 
Justo sFadurdo Subirá t$ para que -en el térm ino de 10 días, 
á contar desde la publicación de esto edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i o , se presente en ..esta Fiscalía, calle de-Lanria, núm e
ros 68 .y'-@&,piso tercero, segunda puerta, cualquier <tía no fccti- 
yo, con objeto de recibiric-declaración de su méritos^de un expe» 
diente que ¿instruyo en sverignación de si es ó no insolvente al 
pago de un cargo pasado por la Comisión liquidadora de ‘los 
disueltos cuerpos francos; con apercibimiento de que su incom- 
parecencia le  ocasionará los perjuicio s consiguientes que <m 
justicia .procedan, y caso-do hallarse ausento manifieste por 
oficio- bu actual residencia*

Dado -en Barcelona á 12 de Mayo-de d888.^Antenor B.uefe
m s— m

TORUNA
I). IRsnifc© Furelos Otero, -Capitán graduado, ten ien te  del 

'batallón re s e c a  de la, Cor-uña, n ú m .$ i.
Hallándome instruyendo -sumaria ai soldado Domingo üar~ 

oía Lamas, hijo de Bernardo f  de Manuela, natural áe Monte- 
anayor, Ayuntamiento de Lar&eha, provincia dela.Coruña, dis
tr i to  m ilitar de Galicia, por -el delUo de faltas al -acto de la 
■entrega en la Caja de quintos .dé esta sona, según determ ina 
•el art. 482 de la ley de reclutam iento -de 11 de Julio de 1888; 
•el cual se ausenté del pueblo de su naturaleza, ignorándose su 
¡actual paradero.;

En uso dé las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de ia expresada causa, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el térm ino 
de £0 días, contados desde la publicación, de este «segundo edic
to, se presente en las oficinas de este batallón, cuartel de San-' 
to Domingo, en esta ciudad, á responda r á los cargos que en la 
misma le resultan; y  de no verificarlo en el plazo señalado na 
seguirá la causa y se le juzgará con arreglo & la ley.

Goruña 11 de Mayod© 1886.==Beüiíü Furelos. 4101—M

CÁDIZ
L\ César García Aguilar, Teniente d.N Depósito do bandera 

y embarque para U ltram ar en Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 

de primera deserción, el soldado de La empresa Felip y proce
dente del Ejército de Cuba Jaime Monteó a Cervers;

Usando'de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente prim er edicto 
cito, ílaroo y emplazo al referido individuo para que en el té r 
mino de 80 días, contados desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales., comparezca en esta Fiscalía, Sole
dad, 12, ó ante la Autoridad del pu$io donde se encuentre, con 
el fin de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se le con
tinuará la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 12 de Mayo de. 1886.=El Teníante, F iscal, César 
García. 4114—M

Juzgados' de primera ¿estancia.
ALCOY

D. Leopoldo Soler y Valor, Juez Regente el de instrucción 
de la ciudad de Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pérez Gbsalbez, hijo de Nicolás y Rita, de 22 años 
de edad, de estatura regular, pelo castaño, sin ninguna seña 
particular; viste chaqueta de paño color almendra, chaleco y 
pantalón negro á rayas, botas negras, gorra de seda también 
negra; el cual se marchó de esta ciudad reenganchado para se r
vir en el Ejército de la Habana en compañía del reenganchador 
José Guillén á la ciudadN.de Valencia, donde se p resúm ese 
halla actualmente, en la noche del 24 de Abril último, para 
que dentro del térm ino dé 10 días comparezca en este Juzgado 
& responder de los cargos que en el sumario sobre robo de ga
llinas se está sustanciando contra el mismo; apercibido que. de 
p o  comparecer se le declarará rebelde y le pararán los perju i
cios consiguientes.

Asimismo ruego y encargo á todas jas Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la  policía-judicial procedan !  la busca 
y detención del referido Francisco Pérez Gosalbez, y caso de 
ser habido dispongan la conducción á la cárcel de este partid#, 
y cuya prisión he acordado en  auto del día 4 del actual.

Dada en Alcoy á 6 de Mayo de .188S.«=Léopoldo Soler.*® 
Manuel Gosalbez. J—8382

ANTEQÜERA
D. José Castillo y Rosas, Juez m unicipal de esta ciudad, en 

funciones de instrucción de la m ism a y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Pérez Giralde, conocido por el apodo del Sentado, natu ra l 
de Molina, vecino de Án-tequera, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que eu térm ino de 10 días, a 
contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de Córdoba, Sevilla, Málaga y Granada, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de! actuario que r e 
frenda á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que me encuentro instruyendo sobre asesinato de Jo
sefa y Sebastián Salguero; apercibido que de no  comparecer 
será declarado rebelde y Te parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo., en nombre de S. M. la Réina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido 
que sea puesto á mi disposición en esta cársel de partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Antequera á 4 de Mayo de ií¡86.=*José Castillo.*® 
Por mandado de S. 8., Éusebio Huélamo. J—3350

m ;g
• f£ B&r p r o v in c ia  de hoy, dictada por el Sr. c aez de hastrac
ción -dé este, villa de Agís y su -.partido en causa por lesiones á 
.Ramona Pérez Jiménez, María Pérez García, Julio Pérez y G ar
cía y Luisa-Garda, g itanos, sin domicilio fijo y de paradero 
ignorado, so m andó c ita r á éstos por cédula para que dentro del 
término de -seis días comparezcan antedicho Sr. Juez y su salu
de audienei&iim de ser reconocidos por dos Facultativos de las 
heridas -quedes fueron inferidas -en el pueblo de Luelmo la r o 
che del 18 de Abril último y de cuyo pueblo so lian ausentado; 
apercibiéndoles que si no lo hacen incurrirán en la responsa
bilidad •consiguiente.

Y al•eíecHi expido ia presente cédula en Aois á 6 de M a y o  

de M tcario de la causa* 'Ildefonso Azcona. J -  8384

BARDE
D. .Na2mo Serantes, Juez municipal de Rancie, encargado 

del de instrucción por ausencia del propietario.
Por I®, presento se cita, llama y emplaza a Manuel Campea;, 

natural j  vecino del Romo, cuyas otras circunstancias se ig 
noran, para que en el término de 10 días se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que «entra él resultan en su
mario tabre lesiones á Alonso Fernández; pues si trascurre 
aquel término sin presentarse, sera declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Banda á 5 de Mayo de 1886.--®Narciso Serán tes.=  j 
E l actuario, Pablo Martínez. J—3355

BARCELONA—AFUERAS

. D. Nicolás Eduardo Llorei, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de la ciudad de Barcelona.

Por la presea te cito y llamo á Roque Coi y Picart, conoci
do por Beca, de 38 años, casado, tratan te  en ganado lanar y 
cabrío, natural ds Mass&na, en la República de Andorra, y ve
cino de San Gervasio de Cansólas, domiciliado que estuvo en 
la plaza de San Joaquín, núm. 6, piso primero, cuyo actual 
paradero se ignora , para que dentro de.10 días de la inserción 
de ía presente en la- G a c e t a , b e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero, á declarar en la causa que 
contra él instruyo por lesiones á Francisco Sala; bajo aperci
bimiento, en casqúe incomparecencia, de ser declarado r e 
belde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial que si fuere habido el expresado Roque Cot lo cap tu 
ren y pongan en las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Sus señas personales son: edad 38 años, estatura regular, 
pelo castaño, usa bigote, boca y nariz regulares, y viste usual- 
mente blusa azul y calza alpargatas.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1886.=Nieolás E duar
do LIoret.*®Por mandado de S. S., Ignacio Torrá. J—3379

BARCELONA—PINO
D. José Becerra La viña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino.
Por 3.a presente requisitoria se cita y. llama á Santiago Pou 

y Pallés, hijo de Jaime y de Francisca, natu ra l de Matanzas, 
vecino da esta ciudad, soltero, del comercio, de edad 20 años, 
para que dentro del término de nueve días, contaderos desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en las cárceles de esta ciudad & las resultas de la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre contrabando.

Ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u to 
ridades y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho 
Pou, y su conducción, caco de ser habido, á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 1.® de Mayo de 1886.—José Becerra ! 
Laviña.«=For disposición de S. S„, y por el actuario Guardioia, 
Antonio Codorniú. J-—3366

D. José Becerra Laviña, Juez.de instrucción del distrito del 
Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Feliciano V i- 
la y Gir&lt, natural de Olot, vecino de-esta ciudad, de 40 años 
casado, empleado, para que dentro del térm ino de nueve días, 
contaderos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en las cárceles de esta ciudad á fin de ex
tinguir la condena de dos meses y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta en causa sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho 
Vila, y su conducción, en caso de ser habido, á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de. este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1886.*=José Becerra La- 
v iña .= P or disposición de S. S., y por el Escribano D. José Ma
ría  Guardíols, Mariano Gros. J—3380

BARCELONA— SAN BELTRAN
B. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis

trito  de San Beltrán de Barcelona.
Por e-1 presente se cita y llama á Vicente Gil Esteve y Car

los Hernández GBbert para que dentro del térm ino de 10 días, 
contaderos.desde el de la publicación de la presente en la G a -  

c b t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, para ia práctica de 
una diligencia de justicia acordada en  causa aue se les sigue* 
por estafa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de íá policía judicial que procuren la captura y co n - 
ducídén á Jos calabozos de este Juzgado do los referidos Carlos

Hernández Gisbort, de edad de 26 años, guardia. .municipal que 
había sido de la presante ciudad, y Vicente Gil Esteve, hijo de 
Luis y de Antonia, de 29 años, viudo, zapatero, naturales am
bos de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, pues así 
queda dispuesto en la referida causa.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 1886. —Federico Gal!- 
ota.—El actuario. Licenciado José Antonio ¡Sonchis.

1—3381
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de iqstraceión del d istrito  de San Pe
dro ce  este ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á 3a procesada 
¿ose!a Rubio, de unos 60 años de edad, de estatura baja, alge 
gruesa, color sa.no, ojos tiernos, anda un poco agachada, natu~ 
.>■?>! do braga, provincia de Huesea, vecina de esta ciudad, h a 
bitaba en la rambla de Canaletes, núm. 2, piso cuarto, y cuyo 
acíU;h paradero se ignora, para que dentro del improrrogable 
termino ce 10 días, contederos desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  de  M adrid ,  comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra, el mismo me huí lo instruyendo sobre el delito de e s ta 
fa; bfijo apercibimiento de que en otro caso será declarada re
belde y Je parará el perjuicio que hubiere lug-ir con arreglo á 
la le y.

Asimismo se encarga á las Autoridades, ta rto  civiles como 
m ilitares y agentes de la policía judicial, que por cuantos m e
dios su, celo les sugiera procedan á la busca y captura de di
cha procesada, y caso de ser habida disponer su inmediata, 
conducción á este Juzgado á mi disposición.

Bada, en Barcelona á 27 de Abril de 1886.—Diego C arril,— 
Por su mandado, Pedro Alegra, Escribano. J —3384

D. Diego C a rr il, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pedro.

Por la presente se cita y llama á Antonio Jiménez, que en 
Setiembre del año último dio á guardar á Miguel Cala varios 
papeles y efectos, para que dentro del térm ino de 10 días com
parezca ante este Juzgado para recibirles declaración en causa 
que se le «sigue per asociación ilícita; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las A u to r id ad e s  y manda á 
las personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y remisión á este Juzgado del expresado A n
tonio Jiménez, cuyo apellido m aterno se ignora, de unos 26 
años de edad, pelo negro , barba cerrada afeitada ; vistiendo 
traje  oscuro de lana.

Dado en Barcelona á 4.* de Mayo de 1886 =  -Diego Carril.— 
Por mandado de S. S., José de Romeral. J—3382

D. Diego Carril, Juez de instrucción, del distrito  de San P e
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R o- 
bustiano Cuadras Pérez, conocido por Jaime, «sin domicilio fijo, 
que dormía en la fonda de Santa Ana, sita en ia calle de T a- 
llers, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de cuatro días, á contar desde ia inserción de la presente, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de prestar declaración, 
indagatoria en la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre lesiones á José B&rasat; bajo apercibimiento da que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á h  busca y captura é inm ediata 
conducción á la cárcel de esta ciudad é disposición do e.-íe Juz
gado del referido Iiobusti&no Cuadras Pérez, contra el que se 
halla decretada su prisión provisional hasta que preste fianza 
personal en cantidad de 1.000 pesetas.

Dada en Barcelona á 1.® de Mayo de 1886.=*Diego Carril.—- 
Por mandado de S. S., Víctor Pineda. J —3883

BARCO DE VúLDEORRAS
Por la presente, y en v irtud  de providencia del Sr. D. Faus

tino Alonso Sánchez Arcilla, Juez de instrucción de este p a r ti
do de Valdeorras, dictada en el día de hoy, se cita, llam a y em
plaza á Manuel Maeías Castañeiro, vecino de San Lorenzo, té r 
mino municipal de la Vega, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que dentro del térm ino de 15 días se presente 
en la cárcel pública de esta capital, sita en el barrio  de San 
Roque, á fin de extinguir en la misma 20 días de prisión sub
sidiaria por insolvencia de ia m ulta  que le fué im puesta en 
causa que contra él y otros se ha seguido por el delito de falso 
testimonio; bajo apercibimiento que áe no comparecer le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arregló á la ley.

Barco de Valdeorras 6 de Mayo de 4886.=E1 Secretario, per 
Fernández, Gregorio Fernández Voces. J—3385

BÉJAR
D. José M arcdiano González, Comendador de número de la  

Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta 
ciudad de Béjar y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ 
Francisco López Galo, que se dice natu ra l de Aran juez y  ve
cino de Madrid, de oficio vendedor, y á un compañero suyo lla
mado Tomás, cuyos apellides se ignoran, los cuales vendieron 
en la mañana del 3 de Marzo últim o en el pueblo de Val das- 
tillas (Plasencia) al vecino del mismo Lorenzo Fernández Be- 
rrocoso una jaca que se cree sustrajeron en la noche del día d.% 
de dicho mes de una cuadra de la pertenencia de Pedro Gon
zález Muñoz, vecino de Pcñacaballero, y cuyo actual parador* 
de dichos sujetos se ignora, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G aceta de Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  de, las de Gácero$
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y  com parezcan en ev-ie JuzgaL) con objeto de reo'-' 
b irles indagato ria  en la éñu£L q>3 e0;i : t " * 0  se iur-truye; 
apercibidos de que en o tro  caso oarán u c e a ra  dos rebeldes y les 
p a ra rá  al perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley.

Asimismo ruego y encargo i  las Autoridades, así civiles 
como militares, y con especialidad á la Guardia civil á indivi
duos de la policía judíela], procedan á la busca y captura d i 
chos sujetos, y con Jas seguridades debidas ios conduzcan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Béjar á 8 de Mayo de 188G .=Jg¿¿ Ih rce lia ro  Gó
mez ==4*0 r su mandado, Jacobo Eihoa.

Señas de H elos sujetos.
El Francisco es tuerto del ojo izquierdo, delgado da cara, 

Ae estatura regular, y como de trein ta  y tantos años de edad, 
siendo el Tomás algo más bajo, cara redonda, de la misma 
edad próximamente, con ten gorro; vestidos ambos de panta
lón y chaquet como do ñaño negro usado, y el Tomás una 
bufanda J—3386

BILBAO ¡
Ib Pi/goueio Ibergaliarte. Juez de instrucción de esta villa f 

de Bilbao y su partido. ' )
ñor la. presente requñfi Loria se cita, 11 „r 1 ¿ „ r  Lo \ á José ; 

María Diez y Merino, el cual es de esta! \vz n  *'i jc, p* .o negro, j 
ojos zules, afeitado, boca y nariz regulares, y viste chaqueta f 
azul de tela, pantalón de paño blanquizco, es natural de Andú- \ 
ja r, provincia de Jaén, hijo de Vicente y de-Casimira, de 25 i 
años cumplidos, albañil, domiciliado últimamente en esta vi- i 
lia, calle de las Fuentes en la taberna de Víctor, y cuyo actual \ 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, jj 
cornados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de f 
M a d r id , comparezca m íe  este Juzgado, sito en la calle de Do- jj 
ña .María Muñoz, casa antigua de Misericordia, para requerirle ¡ 
con objeto de'que manifieste en dónde < ** m cu entra bautizado; ■ 
bajo apercibimiento de ser declarado m W o  y pararle el per- ; 
juicio consiguiente. j

Al propio tiempo se encarga ¿ todas las Autoridades oivi- \ 
Jes y militares y rgentes de la policía judicial procedan á* la i 
busca, captura y conducción ñ las cárceles nacionales de esta 
Tilla del citado José María Diez y Merino, poniéndolo d d is 
posición de este Tribunal; pues así lo tengo acordado en la. 
causa criminal de oficio que contra el mismo instruyo sobre • 
uso de nombre supuesto. j

Dada en Bilbao á o de Mayo de 1888.—Fulgencio Iberga- j
ttaiTu.—Per cu mandado, José Franco. J —3387 j

CÁDIZ—SANTA CRUZ 
I). Pedro Fernández de Luz,, Juez de instrucción del d is tri

to  de Santa Cruz de esta capital.
En virtud áe la présenlo requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de 10 días, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á José 
García Mo almagro, alias Chiqui, y Manuel Fernández Ramírez, 
alias Baratillero, cuyas demás circunstancias y señas persona
les no constan, á fin de que en dicho término comparezcan en 
los estrados ¿el mencionado Juzgado, situado en la planta baca 
dei Tribunal de Justicia, al objeto de recibirles declaración en 
la  causa que instruyo por el delito de robo verificado en la no- j 
che del 23 de Diciembre último en el almacén fie la propiedad 
de D. Augusto Lerdo de Tejada, situado en la calle de la Ve
rónica, esquina á la del Cardenal Zapata, y en la cual han si < 
do declarados procesados y decretada su prisión; apercibidos 
que si no lo verifican serán declarados en rebeldía.

Ai propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G.)_ 
Regente del Reino, ruego, exhorto y requiero á todas las A u
toridades do la Nación, tanto civiles cení o m ilitares, procedan 
á  la busca, captura y conducción á la cárcel nadona! áe esta 
ciudad y 4 disposición de este Juzgado de ios referidos pro
cesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Abril de 1886. « P e d ro  
Fernández de Luz.*= Antonio F. y Arenas. 1—3858

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del distrito  
de Santa Cruz de esta capital.

E n  v ir íu d d e  la presente requisitoria cito, hamo y  emplazo 
por térm ino de 10 días, contados desde su in s e rc ió n  en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  n i procesa
do Bartolomé Carrillo y Solano, sin apodo, hijo de Tomás y de 
Francisca, natural de Jerez de la Frontera, áe ¿onde es vecino, 
en la  calle del Pozo del Olivar, núm. 27, de 38 años de edad, 
casado. cerrajero, con instrucción y cou antecedentes penales? 
el cual ss encontraba accidentalmente en esta ciudad en el 
mes de Enero último, teniendo su residencia en la calle de San 
Juan, núm. iS, y habiendo estado trabajando en la  fundición 
de hierro de D. Rafael Matos, hijo, y con posterioridad en la 
nueva Fábrica de la Cooperativa del gas, en los extram uros de 
esta ciudad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
constitución robusta, ojos pardos, cabello castaño, cejas al pelo, 
aariz  y boca regular, color trigueño, barba poblada, del mismo 
color del cabello, y como quiera que se ignora en la actualidad 
su paradero, se expide la presente á fio de que en dicho térm i
no comparezca en los estrados del mencionado Juzgado, al ob* 
je to  de hacerla saber cierta diiige ncia en la causa que contra 
el mismo instruyo por el hurto  de un m artillo de hierro y 
una llave- do tuerca inglesa al indicado D. Rafael Mato; p rev i
niéndole q u e  si no lo v e r if ic a  será declarado en r e b e ld ía ,

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina (Q, D. G,), 
Regente del Reino, ru é ; ; ,  exhorto y requiero á todas las A u
toridades de la Nación, im h -j civiles como m ilitaras é ind iv i
dúes de la  policía ju d b ir procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel ne '•*' * o*’ esta ciudad á disposición de

'este  Juzgado del irru: •• m Bartolomé Bar AL o y Solano.
Dada en la ciudad a t  l o  ¿R a 30 ¿o A chí é_ ! Gv8.=Pedro 

Fernández de L uz.—A' o z x  A y Arenas, J —3057

CAÑETE
D, Fernando Cano y Roncero, Juez de instrucción de Cañe

te *y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo* á  Pedro Almagro 

Noheda, de oficio pastor, vecino de Bosnachú de la Sierra, y 
cuyas demás circunstancias so ignorare, así como £U actual pa
radero; á  fin de que en el preciso térm ino de 15 días se pre
sante en este Juzgado á fin de recibirle cierta declaración en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre hurto  de una res la 
nar y una manta de la propiedad do Máximo Gu&dalaj&ra, v e 
cino de Cañada del Hoyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 8 de Mayo de 188íS.==Francisco C ano .=  j 
Por su mandado, Santiago López. J—8359 j

CARTAGENA j
D. Juan de Dios C abrera y Tovar, Juez de instrucción de I 

esta ciudad y ?m p a rtid o / • j
En la causa que me hallo instruyendo sobre robo en la- 5 

iglesia de Pozo Estrecho la noche del 81 de Agosto últim o, j 
consistente en dos cálices de plata lisos, sin m arca ni señal, i 
uno do metal con la copa de plata, dos patenas de plata, tres cu- j 
chimilas de cáliz, también Me plata, una cruz grande de están- 
darte, de plata lisa, un copón de plata y la llave del Sagrario 
del mismo metal, he acordado publicar el presente edicto, que 
s e  m  seriará, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de todas las Autoridades y depen- I 
dientes de la policía jud ic ia l, y por si i  aeren habidas dichas i 
alhajas procedan á. la ocupación délas mismas y detención de i 
los personas en cuyo poder se encuentren. j

Dada en Cartagena á 3 de Mayo de 4886.=Juan de Dios Ca- ; 
brem.==Pe? su mandado, Manuel Beida. J —3360 i

CAZADLA . i
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción., de este i 

partido. j
Por el presento se cita  y llam a á Francisco Rodríguez Mén- j 

dez, vecino de C onstantina, casado, do 32 años, jornalero, cuyo ; 
paradero hoy se ignora, á fin de que en el térm ino de 10 días, ; 
contados dcsde/el en que el presente aparezca inserto en los : 
periódicos oficíales, comparezca en este Juzgado á rendir nue- i 
va declaración en. la causa que se sustancia* por incendio de i 
pastos inmediatos á la fábrica de hierro titu lada dei Pedroso. !

Dado en Cazadla á 30 de Abril de 1886.=—Juan Rodríguez.— j 
El Escribano-, Valeriano Vera. J —3389 I

D. Juan Rodríguez Fernández, Jaez de instrucción de este | 
partido. i

Por el presente se cita y llam a á Juan Ramírez Gómez, ve- ! 
ciño de Almería, de 21 años, soltero, de oficio tornero, y cuyo ; 
paradero hoy se ignora, á fin de que en el térm ino áe F0 días 
comparezca en este Juzgado & am pliar su declaración renHida : 
en la causa que se instruye en este. Juzgado por el robo que fe 
hicieron de dinero contr?* Rafael López Marín; con apercibi- ? 
miento de que si no lo hace dentro de dicho término, que co
menzará á contarse d esde el día en que el presente aparezca 
inserto en ios periódicos oficiales,Je parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Cazaila á 6 de Mayo de 1886.—Juan R odríguez.^
El Escribano, Valeriano Vera. J —3388 *

ESCALONA 1
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez instructor de esta • 

villa de Escalona y su partido.
Por el presenta se cita, Lama y emplaza á Ensebio Losilla ' 

Pérez, vecino de Nombela, cuyo actual paradero y demás c ir-  : 
cunstancias so ignoran, para que en el térm ino de 10 días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín de esta provincia, comparezca 
ante este Tribunal á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por golpes á su m ujer; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho. :

Dado en Escalona á 8 de Mayo de 1886.—Por su mandado, 
Celad ordo Pinel. J—33S0 :

FUENTE DE CANTOS 1
D. Manuel María Sanz A nsorena, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Antonio Federi- 1 

co Calero, natu ra l de Réus, en la provincia de Tarragona, de 
38 años de edad, casado, de profesión gim nasta, para que en el j 
térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la presente / 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, * 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declarra- ¡' 
ción por los extrem os que se consideren necesarios en la causa j 
que instruyo contra Manuel Cor légaña Cha vero, vecino de Gal- ' 
zadilla de los Barros, por atentado y desacato á la Autoridad; ! 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya \ 
lugar.

Dado en Fuente de Cantos y Mayo 5 de 1886.=Manuel Ma
ría Sanz Ansorena.—Por mandado de S. S., el Secretario, Ma
nuel M artín. J—3364

GRANADA—CAMPILLO 
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del d istrito  

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los ; 

procesados Juan Canela y Joaquín Fernández, castellanos nue
vos, vecinos de esta ciudad y moradores que fueron en el ba
rranco del Abogado, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero s> ignora, á. fin de que dentro del térm ino de 20 días, 
contados des de la publicación de este llamamiento en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado, sito en el A yunta
miento de esta capital, á responder de los cargos que se les s i
gue sobro robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le$ i 
parará ú  perjuicio qii3 corresponda, ]

j Al propio tiempo ruego y‘encargo á todas h s  Autoridades 
i civiles y militares c individuos‘¿e policía judicial se sirv.au 

proceder á la busca de dichos procesados, y siendo habidos los 
pongan en .la cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Mayo de i886.=José de Casas y 
Pavón.—Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J -3 3 9 Í
GRANADA-SALVADOR

D. Rafael do Estrada y Burgos, Juez de instrucción del 
trito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo por término de ocho días á Jacinto Soto Domínguez, 
vecino de esta  ciudad, en la calle Placeta del Comino, para 
que se presente en este Juzgado á responder de la causa que 
se le sigue sobre lesiones. A 3a vez suplico á todas las Autori
dades é individuos que componen el cuerpo de policía judicial 
procedan á la busca y c a p t u r a  de dicho procesado, poniéndolo 
hallado que sea en la cárcel de Audiencia á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada- á 3 de Mayo de- 4886.=*RafaeI de E s t a -  
da.=Por mandado de S. S.» José Prieto. J—3441

GUARI X
El Sr. Juez de in s t r u c c ió n  de e s t a  ciudad y  su partido ha  

acordado em providencia de o/ate día se cite, llame y emplace áv 
Francisco Martínez Rodrigues, vecino de la villa de Esílliana-,. 
soltero, del campo, mayor de edad, á f in  de que en el término» 
de 15 días ceraiparessa. en este Juzgado para ampliarle su--de
claración en la sumaria que se instruye sobre disparo y lesio
nes al mismo; en la inteligencia que da no' hacerlo le parará eli 
perjuicio que haya lugar.

Guadix 14 de Abril de 1886-.—Ramón Poyatos- Martínez.
J—3365

I). Antonino Díaz Fernández, Juez da instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y hablen de ss dictado auto de prisión con. 
fecha de hoy en la causa que se instruye en este Juzgado sobre 
homicidio de Cayetano López Hernández, vecino de Ferreira, 
contra José Salmerón Hueso, de la misma vecindad:, cuyas se
ñas personales y de vestir son las siguientes: de 32 años de 
edad, estatura corta, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba clara, color opaco, viste á estilo del país y algunas veces 
d e pantalón y sombrero calañés; y como el indicado individuo 
ha desaparecido de su domicilio, Ignorándose el punto donde 
se encuentra, se cita, llama y  emplaza para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como pro
cesado; apercibido que de no.haeerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial, que si tu 
viesen noticias del paradero del José Salmerón Hueso se sirvan' 
mandar sea puesto en clase de preso á disposición de este Juz
gado, pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Guadix 6 de Mayo de 1886.==Antonino Díaz,—Por mandado 
de S. S., Ramón Poyatos Martínez, J—3392

HELLÍN
D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de este partido 

de Hellín.
Por la presente requisitoria y término de 10 días, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y  
emplaza á un hombre desconocido cuyas señas al final se ex
presarán, para que dentro del citado término comparezca en 
este Juzgado á fin de que preste indagatoria en causa que se 
le instruye en unión de ©tros por los delitos de atentado á 
mano armada á un agente de 3a Autoridad, daño y escándalo 
público cometidos en la noche del 6 al 7 de Mayo actual/aper
cibido que de no comparecer le pararán los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo, en nombre de S.M. la Reina (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares de la Nación, para que procedan á la busca y captura 
del ¿ndic&do sujeto, el cual caso de ser habido será conducido á 
las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Hellín á 11 de Mayo de 1886.=Juan Pérez Ponce.*** 
Por su mandado, Francisco F. Koeha.

v Señas del homlre desconocido,
Estatura regular, cojor moreno, ojos pardos, nariz y boca 

regulares, pelo negro edad como de 45 años, y que según noti
cias usaba bigote negro, y vestía con un traje de lana color 
negro y ceniza, con la chaqueta bastante larga, alpargatas aza- 
p&tadas y gorra de pelo. J—3467

IGUALADA

D. Francisco Xavier Chavalera y García, Escribano de 
actuaciones y Secretario de gobierno del Juzgado de instruc
ción de la ciudad de Igualada y su partido.

Certifico que en el mismo y bajo mi actuación se sigue 
causa criminal de oficio por hurto de dinero á Pedro Oliva, en 
la cual ha recaído el edicto que trascrito literalmente dice así;

«D. Antonio Merino y Miqusl, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Igualada y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo recluta 
disponible Valentín Oerezuela Puyol, natural de Tamarite, pro
vincia, de Huesca, cuya última residencia lo fué én Calaf, y 
«luyas demás circunstancias y paradero se “ignoran, para que 
dentro del término de seis días, á contar de la inserción del 
presento en los Boletines oficiales de las provincias de Lérida y
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Barcelona y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de practicarse con el mismo cierta diligen
cia de justicia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara 
el perjuicio á que haya lugar, p ira . así lo tengo dispuesto en 
providencia del día de ayer en díiReacias criminales que me 
hallo instruyendo sobre hurto  de ' ñero á Pedro Oliva,

Dado en Igualada, á 6 de Mayo * v 1886,™Antonio Merino.«« 
Por mandado de S. S., F . Xavier M’ calera, Escribano, Secre
tario.»

Concuerda con su origina?, ¿ n e me refiero.
Y para que conste y tenga eío “.o -a inserción acordada en 

la  G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la presente, que firmo en Igualada 
4 6 de Mayo de 1886. =V .° Juez de instrucción, Antonio
Merfao.«F. Xavier Chavalera, Escribano, Secretario.

J—8393
LA CAROLINA

El Sr. Juez do prim era instancia de este partido en provi
dencia del día de hoy, dictada en la causa que se sigue de ofi
cio contra María Mira 'Sánchez y consortes sobre hurto, ha 
acordado comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
María Antonia Peral y López, que en el año pasado de Í880 h a
bitaba en esta ciudad, en el cortijo i ‘.amado dé la P eñalw ra ; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del término 
de 15 días, contados desde la inserción de esta  cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya lugar.

•Y.para que llegue á conocimiento de la interesada pongo la 
presente, que firmo en La Carolina, á 7 de Maya de 1886.--=Juan 
Román. * J—3386

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta 

villa de La Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cha, llama y emplaza al re 

matado Francisco Peñalver 'Martínez, alias Odiando, natu ra l 
de Murcia, vecino que fué de esta vida, de 28 años, casado, 
mandadero, y en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparases, ce este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia- que le ha, sido impuesta por la Excelentí
sima Audiencia de Cartagena, dictada en causa seguida en este 
Juzgado contra; dicho rematado sobre estafa, como también 
para que extinga la condena im puesta al mismo por dicho su
perior Tribunal; apercibido de lo orne hubiere lugar, caso de no 
comparecer.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, se sirvan preceder á la busca, captura y conducción 
4' estas cárceles y á disposición de este Juzgado por los corres
pondientes tránsitos de justicia . '

Dada en La Unión á 4 de Mayo de d886.~Ric&rdo Mon- 
te s .^ P o r  su mandado, Andrés Orí-Ni. J—8367

D, Ricardo Montes Helguero. Juez de instrucción de esta 
villa de La Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, Lama y emplaza á María Al- 
c&raz, vecina que fué de esta villa en el Descargador, sin que 
se sepan más antecedentes, para que dentro del térm ino de 10 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado para oír cierta notifica
ción en ol expediente de ejecución de sentencia que, dimanante 
de la causa seguida sobre homicidio de su hijo Manuel contra 
Francisco Lozano Ibáñez, pende -en este Juzgado.

Dado en La Unión á 4 de Mayo de 4886.=eRicardo Montes.— 
Por su mandado, Andrés Ortiz. J—3394

LLERENA
D.'Rafael Alvarez Peralta, Juez ce instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 

de oficio contra Cristóbal Jiménez Poveda, vecino de Coria del 
Río, por robo en la iglesia parroquial de la villa de Llera, la 
noche del 12 al 13 del corriente mes. de las alhajas siguientes:

Una lám para de p lata como de tres á cuatro libras de peso.
Otra id. de m etal blanco.
Otra id. de lata.

- Un copón pequeño de plata que contenía unas 20 Formas.
Y una caja.de plata como de reloj donde se llevaba el viá

tico á los enfermas.
En cuya causa he 'acordado expedir el presente anuncio, ex

citando el celo de todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, para que dispongan la busc i de dichas alhajas y la re 
misión á este Juzgado, en caso do ser habidas, con la persona 
en cuyo poder se encontraren, si no justifica su legítim a p ro 
cedencia.

Dado en Llerena á 30 de Abril de 4886.*=»Rafael Alvarez 
P e ra lta .^ P o r mandado de S. S., Daniel Rodríguez. J —8396

MADRID—BUENAVISTA .
D. Cárlos María Bru, Juez instructor del distrito de Buena

vista de esta Corte.
Por la presente requisitoria so cita  y llama á María García 

Moreno, hija de Angel y Paula, n a tu ra l de Mierla, de estado 
soltera, de 21 años de edad, sirvienta, con el fin de que dentro 
del término de 15 días comparezca en el Juzgado á cumplir la 
pena de dos años, cuatro meses y pn día de prisión correccio
nal que le ha sido impuesta en sentencia de 7 de Julio último, 
dictada en causa que se le ha seguido por hurto doméstico; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las,Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de aquélla, y 
caso de ser habida sea puesta á mi disposición en la cárcel d€ 
su sexo.

Dada en Madrid á 4 de Mayo do 1886."Carlos María Bru == 
El actuario, Matías Aranda. J—3397 :

MADPJD—PALACIO i
D. Nicolás Rico y Urosa, Juez municipal, é interino de pri~ 

ñera instancia del distrito  de Palacio de esta Corte.
Por la presento requisitoria y término de iO días, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro1” 
vincia, se cita, llama y emplaza por una sola vez á Ramón Ló 
pez de la Osa Flores, hijo do Gabriel y de Angela, natural y 
vecino de esta Corte, soltero, de'oficio cortador de botinas, d-* | 
19 años de edad, cuyas señas personales son: estatura d ■ u .o.. ' 
cinco pies, pelo negro, ojos ídem, color moreno, n a r í . y b 
regulares, barbilampiño, cuyo actual paradero se Ignora., >uxi 
que dentro del expresado térm ino se presente en esto dicho 
Juzgado o en la cárcel rnodeX ¿ respm der á los cargos que le 
resultan de causa criminal que c mu a el mismo se sigue per 
el delito de lesiones graves; r. H iriéndo le  que si pasa dicho 
término sin presentarse se le &% 1 r ovó rebelde y ¡o parará el \ 
perjuicio que haya lugar. \

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, m ilitares y 
judiciales procedan a la busca y captura del referido sujeto, al 
que, habido que sea, lo dejen en la cárcel modelo á m i'disposi
ción, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1880,^ N ico lás Rico. " P o r  
mandado de S. 8., Santos Pinto; J—3368

'D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del Juzgado 
del distrito  de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernández Menéndez, hijo do Antonio y de Rosa, natural do 
Som ba, partido do Cangas ds Tineo, soltero, de 27 años, que 
habitó en la calle de Pelayo, núm. 42, piso tercero, cabo pri
mero de la segunda compañía del batallón reserva de Cangas 
de Tineo, y coyo actual paradero ss ignora, á fin de que com
parezca ante este Juzgado 6 en la prisión celular para su asis
tencia ai juicio oral en la causa que se le sigue sobre atenta
do; apercibido de- que trascurrido el término de 10 días sin 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y dependientes del orden judicial que tengan cono- 
cimiento del paradero de dicho sujeto, procedan á su detención 
y presentación en este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Madrid á 7 de- Mayo do 1883.™José R= Zapata. =  
Ramón Martínez Aguilar. J—3367

MADRID—INCLUSA

D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino de 
instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.

P er la presente requisitoria y térm ino de 15 días se cita, 
llama y emplaza á Viciarlo Flórez, alias E l Sombrar!to, cuyas 
dem ás circunstancias personales se ignoran, como asimismo 
su actual paradero, para que dentro de dicho térm ino compa
rezca en la audiencia de 8. 8., sita en el piso principal del P a
lacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en 
causa crim inal que en unión de otro se le instruye por el delito 
de robo; apercibido que de no comparecer será declarado r e 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita- ' 
res, que tengan noticia del actual paradero del referido Victo- 
rio Flórez procedan á su captura, poniéndolo en la prisión 
celular de esta Corte, dándome de ello el oportuno aviso; pues 
en ello se interesa la rec ta  adm inistración de justicia.

Bada en Madrid á 4 ele- Mayo de 1886.=José C orona.=Luis 
Escobar. J—3370

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijéo y Santalls, Juez de instrucción del distrito  
de la Alameda.

P er la presente se cita, llama,y emplaza á Miguel Ortega 
Manzano, natu ra l de Jerga, de esta vecindad, casado, de 37 
años de edad, industrial, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 15 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín, oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado para la práctica de ciertas dili
gencias en el sumario que contra el mismo se instruye sobre 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, detención y conducción de dicho procesado á dispo
sición de este Juzgado á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 26 de Mayo de 1886.^Víctor Feijco y 
SantaIla.™Pcr su mandado y Escribanía de D. Manuel Pando, 
Juan Durán. J—3398

ORENSE

D. Manuel F. Rivera, Juez de .instrucción de la ciudad y 
partido de Orense.

Hago saber que para pago de costas de causa seguida en 
este Juzgado contra Francisca R. Blanco, vecina de Meiroa, 
parroquia y Alcaldía de Ergos, se embargaron como de la per
tenencia de la deudora, tasaron y venden en pública subasta 
los bienes siguientes:

1.a En la aldea de Meiroa, úna suerte de casa, compuesta de 
alto y bajo, con parte de corredor á su frontis de mampostería 
doble, su armazón á tejavana; mide una extensión superficial de

. ocho metros cuadrados: linda Naciente más casa de Doña Con
cepción González; Norte otra de Ignacio Rodríguez sin cons
truir medianil; Mediodía otra de Doña Manuela Rodríguez 
González, y Poniente calle publica: valorada-en 50 pesetas.

2.a Al termino da'Tapada da Arriba, un monte bajo; su ca
bida seis áreas y  80 centiáreas: linda Ñor fe monte do Cartelo:
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de Manuel Gambo, y Oeste més de Ramón Hora asante: su va
ler 15 pesetas.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán á la 
audiencia de este Juzgado el día 22 del próximo Junio, á Tas 
diez de la mañana, que serán adm itidas sus proposiciones y se 
celebrará venta y remate en forma, en favor del más ventajoso 
lieitador, anunciándose esta subasta sin sujeción á tipo.- 

Dado en Orense á 15 de Mayo de i886.™Manue! F. R iveT 
ra.^Do. orden áe S. S.. Valentín de Novoa. 412—P

OROTAVA
D. Rafael Bothencourfc y Olavijo, Juez de prim era instancia 

de esto, vida, y su partido.
Por el presente se liara a ñ. Salvador y Felipe González 

ANxnn naturales de la villa de leod, y residentes hoy en la L ia 
de Cuba, sin que se sepa el pueblo de su domicilio, para que 
como hijos y herederos de Catalina Abren comparezcan en 
este Juzgado, bien por sí mismos, bien por medio de persona 
legalmente apoderarla al efecto, á percibir ciertos instrum entos 
y ropas ocupadas como piezas de convicción en la causa se
guida contra Francisca Expósita por homicidio de la Catalina 
Abrcu; pues así se halla, dispuesto en las diligencias de ejecu
ción de sentencia recaída en dicha causa.

Orotava 8 de M ajo de 4888.«=Rafael Bether,eeurt.««Por 
mandado de 3. 8 ., Rafael IL Valencia. 409—P

P LASENCIA
D. San dallo Jiménez Moleñas, Juez da histrucNón de PN~ 

sencia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciano R&bet, na

tu ral de Neuehateau, distrito  do Bosgcn de los Rosaos, Francia, 
de 42 años, hijo de D. Nicolás y de Bona Ana Llanuía, Inge
niero; D. Julio Capter y C&nlicr, natu ra l de Cheter, departa
mento de Aldimes, de 42 años, cavado, Ingeniero; D. Manuel 
Z&morano Cantón, natural de Fuente Ovejuna, hijo de D. P e
dro y Doña Ascensión, de 28 años, soltero; Andrés Mery Fe- 
rrsiro , hijo de Jcué y do Vicenta, natural do Gandía y vecino 
que ha uido de Villaverde, carado, de 46 años; Roque Cáñab&ic, 
natural de Alcalá del Río, vecino que ha sido de Villaverde, 
de 29 años; el primero Ingeniero Director, el segundo de Sec
ción, el tercero encargado de construcciones de obras y los dos 
últimos maquinista y fogonero respectivamente de la antigua 
Compañía Línea Férrea del Tajo,para que en el térm ino de 40 
días, contados desde la inserción ¿e este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan ea la audiencia de este Juzgado á h a 
cerles saber el derecho que tienen pera optar por el an
tiguo ó nuevo procedimiento que haya do seguir el sumario 
que contra los mismos instruyo por incendio en k s  dehesas 
Casas de Marcos y otras de la propiedad de D. José de la Galle; 
apercibidos que de no comparecer dentro de dicho térm ino se
rán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piase vicia á 4 de Mayo do 1886. Sandalio Jiraé * 
nsz.™po? mandado de 3. 8., José Calvo y Plnüla. J —3408

SANLÚCAR  DE BARRAMEDA
D. Luis Villsrr&zo y González, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente so cita y Lama por término do 30 

días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á 
la herencia de los bienes quedados por fallecimiento abintes- 
t i to  de I). José Quenada y Baca, de estado soltero, natu ra l de 
Cádiz y vecino de esta ciudad, cuya defunción ocurrió en esta 
población el día 25 de Marzo último, con el fin de que dentro 
de dicho término se presenten en este Juzgado á ha*eqj las re 
clamaciones que en derecho correspondan.

S&olúcar de Barrameda 8 de Mayo de 488'6.«=Luis V illarra- 
zc.=AntGnio Bozano. 410—P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim ara instancia de 
d istrito  de i a Magdalena de esta ciudad.

Por virtud  de la presente se cita, llama y emplaza á Manue
la Suárez Fernández, natu ra l y vecina d© esta ciudad, en la ca
lle de Guadalupe, corral de Chacón, hija de Esteban y Teresa, 
soltera, canastillera, y de 30 años áe edad, la que es de o-it&tu- 
ra  baja, pelo castaño, nariz regular, boca grande, ojos pardes, 
y  viste pobremente, faltándole el ojo izquierdo, y tiene pin
tas de viruelas en la cara, para que en el térm ino de 15 días, 
contados desde que aparezca ésta inserta  en la G a c e t a  d e  

I M a d r i d , se presente en este Juzgado a responder á los cargos 
que le resultan en la  causa que se la instruye y á otras por 
hurto ; bajo apercibimiento que áe no hacerlo será declarada 
rebelde y la para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
la Nación para que tan  luego tengan noticia del paradero de 
aquélla procedan á su captura y  conducción á la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1886.=Leopoldo G. Mon- 
salve.™E) actuario, Félix de O. González. ‘ J—-3442

SEVILLA—SALVADOR
D. José Antonio Perreras, Juez m unicipal, é interino áe 

prim era instancia y de instrucción del d is trito  del Salvador 
de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Gutiérrez 
Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, soltero, herrero, de 80 
años de edad, para que en el térm ino de 45 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d - 

: y Boletín oficial do la provincia, se presente en los estrados de
este Juzgado á responder á los cargo a que le resultan en su 
m aria pendiente contra el mismo po? hurto frustrado; bajo 

; apercibimiento que. de no verificarlo se le declarará rebelde, 
> ! parándolo los nerjuicios quo liara lu^ar.
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Y &1 propia tiempo 'exhorto y requiero á las Autondaaes 
civiios y militares y dependientes de la policía judicial á ün 
de que ss sirvan proceder á la busca del referido Antonio Gu
tiérrez, y i% su comparecencia en los estrados ¿e este Juzgado, 

Dada en Sevilla y Mayo 3 de 188G.=José Antonio Ferre- 
r&s.=El actuario, Manuel Moreno. J—3414

VILLANUEVA DE LA SERENA 
En el pleito seguido en este Juzgado entre D. Fermín y 

Doña Enriqueta Nieto sobre nulidad de la venta de una casa, 
por la Sala de lo civil de la Exorna. Audiencia territorial de 
Cáceres se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que contra el auto  dictado en este 
pleito por el Juez de primera instancia de Vil ¡¿nueva de la Se- 
rena. in terpuso  apelación D. Ferm ín Nieto; y admitido que lo 
fuó, se rem itieron  los originales á esta Superioridad con c i ta 
ción y emplazamiento de las partes, que tuvo lugar, en 46 de 
Mayo de 4867, sin que desde entonces bsya instado su curso la 
parte apelante:

Considerando que, á contar desde el día en que después de 
su publicación empozó & regir la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, ha trascu rrido  con exceso el térm ino ele dos años reque
rido en el apartado  &/ de su art. 414 para  declarar la caducidad 
de la segunda instancia en toda clase de juicios cuyo curso no 
se insta, por lo que procede hacer de oficio la expresada decía» 
ración, con expresión de ser de cuenta del apelante las costas 
de esta instancia;

Se tiene por abandonado el recurso de apelación interpues- 
to por Ü. Ferm ín  Nieto contra el au to  del Juez do p rim era ins- 
tanela de Villanueva de la Serena y firme éste, con las costas 
al D. Fermín Nieto, y previa liquidación do las mismas de
vuélvanse los originales al referido Juez con certificación del 
presente 6 los electos oportunos; y antes de ejecutar lo que se 
deja acordado, líbresele orden con inserción del mismo á fin 
de que se notifique al interesado para los efectos del art. 446 
de la repetida ley; y diligenciada que sea, con las reclamado- 
nes que se presenten  en su virtud, ó una vez trascu rrido  el tér- 
mino de cinco días, vuélvase á dar cuenta por R ela to r.

Lo acordaron y firman los señores que se expresan en Gáce- 
res á 3 de A bril de 1888, de que certifieo .=José María P ag u e r- 
ta.—Manuel V icente y  C orso .^G regorio  Q uintero Arnáiz.== 
Relator, Roque Pizarro.=Anto mí, Reyes Cálvelo Cortés.»

Y con el fin de que el auto  inserto  llegue á conocim iento de 
los herederos de D. F erm ín  Nieto, en cum plim iento con lo 
mandado expido la presente cédula, que firmo en V illanueva 
de la Serena á 47 de Mayo de 4886.—El ac tuario , Justo S a i- 
gado. 444—P

NOTICIAS OFICIALES
C om pañ ia de los C am inos de H ie rro  de l N o rte

de E s p a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor do participar á los señores accionistas que por no ha
berse depositado el número de acciones suficiente en el plazo 
fijado en los estatutos, la junta general ordinaria y extraordi- 
naria convocada para el día 28 del corriente mes de Mayo 
queda aplazada para el día 48 de Junio próximo.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, ios accionistas 
presentes en esta segunda junta deliberarán válidamente, 
cualquiera que sea su número y el de las acciones que repre
senten, sobre los asuntos puestos á la orden del día,* publicada 
en la primera convocatoria.

La junta se verificará en el domicilio de la Compañía en 
Madrid, paseo de Recoletos, núm. 47.

Los accionistas que quieran asistir á la junta deben depo
sitar sus títulos 40 días antes del fijado para la misma.

Los depósit*. s se recibirán todos los días no feriados hasta 
el 8 de Junio inclusive, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Es
pañol, paseo de Recoletos, núm. 47.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en la sucursal de la expresada Sociedad gene

ral de Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la Victoire, así 
como en el Crédit Lyonnais y sus sucursales.

Las papeletas de admisión y los poderes dados para la pri
mera junta son válidos para la segunda.

Madrid 21 de Mayo de 4886.==E1 Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X—4683

A y u n ta m ie n to  constitucional de madrid
De los partes remitidos por la Administración principal d% 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos* y VN 
ait& de policía urbana, resultan ser los precios de los articula# 
«de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 & 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á % pesetas el kilogramo,
Idern de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 6 1*28 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem, fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo,.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.

.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
'.Pan, de 0*48 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*88 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Le ríej as, de 0*60 ¿ 0*66 pesetas el kilogramo.
C&rWn vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo 
Cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, do 070 á 1*30 pesetas el kilogramo.
.Patatas, oa 0 48 & 0*20 pesetas el kilogramo.
Aaeite, de 4 á  4*10 pesetas el litro y de 10 & 4$ pesetas el de 

c&lítro.
; Vino, de 0*80 6 0*90 pesetas el litro y de 7 6 8 pesetas ei

decalitro.
Petróleo, á # #  pesetea el litro y de 6*20 6 7*50 pesetas el 

yWáKtro,

Re##
Vacas, 228.—Carneros, 22.—Corderos, 724.—Terneras, 79. — 

Total, 4.051.
peso on kilogramos.........................  51.800.

Precios tí los tablajeros.
Vaca, de 4*24 á 4*35 o se tas  el kilogramo.
Cordero, de 4*49 á 1*22 pesetas el kilogramo.

W  parte reW W o po* AdmWair&cwkt da
arWríoa rsmZW, Zoa rec&W&doa m  gata

m  el dg toa
* Púa toa de recaudación. Ptas. Géats

Toledo*, $ .............   2.399*86
Fegovia, * , 4.577*63
N o r te . .  ................................   6.488'63
Bilbao, .......     824*04
A ragón ,  . * 658%
Valencia.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.430*87
M e d io d ía . . , . , , . , . . , ...........    45,815*78
Oiuaad Rc&L .........   2.435 62
C o r r e o s . , .....................  77*48
Mataderos. 44.457*49
Mosteases......................... . . . . . . o »  »
Fábrica del gas..................   * 414*49

TOTAL................   45.677*82

Madrid 24 de Mayo de 4886.—El Alcalde,

Observatorio de Madrid,
wetaoroZóyíczg dal dio 21 da M&yo dg 4886.
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764*5 43 0 N E . . ». V ic s to , ic e ? )  . . . .
768*0 43*3 N . . . Briga . . C u b ie r to ..
764*7
763*0

44*0
45*6

O Caima». id e m .. <. ,
N ........... I d e m . . Noó< *#) , .

763*9 45*3 S E ,» .» . B risa.. C u b ier to ..

763*5 4 3*6 S B J fte . I d e m ..........
764*4 4 4*1 N O . . / . B r i s a . I.rcm  . . , .
764*5 44*3 SO . . . íd em Idem  . . .
764*9 4 4*0 SO . . . . C a lm a . N uooso.

!! 45*9
47 8

0 . . . . . . Br<s& ídem ..
s o . . . . I d e m , . D espejado.

764 4 49*0 N O , . . . V ieano. A is. n u b es .
765*1 45*8 NO.... B risa . , N u b o s o . . .

764*2 47*8 S E ____ , L l u v i a . . . ,
1 763*0 46*6 S E ----- Calma

764*0 4 7*0 N E . , t , Brisa v. íd em  . . .
763*4 25*7 N E ........ s Despejado.
764*3 47*3 .......... B .' fte .. C u b ier to . .

763*9 43*8 S .......... V ien to . C.°, llu v ia ..
754*8 4 6 4 SE . . . . B r is a . L lu v ia -----
760*3 10*3 SE , íd e m . . Id em . .
763*0 44*5 S ............ íd em .. - N ub k
764*3 8*6 SO------- B.* f t e . L lu v ia . . . .
765 0 40*5 s o Idem  . . C u b ierto . .
764*1 9*4 o s o . . . I d e m . Idem  ..
764*6 42*3 NO.... V ie n to . D espejado.

763*7 44*8 O ..., >, • I d e m . . N uboso .,» .
766 7 40*0 s o ........ íd e m , , I d e m ..........
7644 4 2*6 s o . . . . B.* fte . Idem
76S*7 9*5 0  , , B r i s a . . L luvia

766*4 46*4 R . . . . . Id . lig .' Casi d e s p /
t 763*5 43*4 s .. . . . Ca im * : D espejado.

766*3 40*5 N .d S . . íders , I d e m . . . . .
765*3 43*6 N  E . . . . B :  f t e . L lu v ia ..
761*7 4 4*0 N E . . . . id . l i g / I d e m ..........
763*7 49*0 SE  . . . . B r i s a , . D espejado.
764*7 46*4 E . . . . . Id. f t e . , C u b ier to ..
766*3 48*7 E . , ■ C a lm a . D8speja.de.
764*4 20*0 SO . . . . I d e m . . I d e m ..........

767*0 47*8 N ............ I d e a s . .  

1 Id e m . ,

I d e m . , ,  a.

767*3 90*0 * i Idem v t y . .
765*1 47*2 N _____ ' Idem  . . I d e m . . , ,  1

Tranq.5*
Id em .

Oleaje.

TranqJ
Idem,
Idem.

A agit/

Tranq.6
O leaje.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ségun los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Murcia, 

Pamplona, San Sab&&ti6& y Valencia.

Bolsa  d e  M a d rid
21 .̂88G,

FONDOS PÚB.UCCS

perpetua al * ps? 100 interior,., , .»

%0

Id. ti 4 por 4 #  extrnior.. 
ídem &u%OTüz%blo &14 poi 4 ,

pcgwai&s
S ilM eg h ip o tecar ios  do  1& is la  d e  Gub&.. 
Deuda deR& is la  d e  Cuba al 9 p o r  400 

aau a l y  4 por 400 d e  a m o r tiz a c ió n ...
dpñzzo.

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
Q.OÍTÍ i TI 31 COI T'TjAYlt.O.). « v

C arreteras de 31 de A gosto d e  4 852, de 50(
pesetas, a l 6 por S 00.....................  .

Banco H ip otecario .— O bligaciones d e  500 
pesetas al 5 por 400 a n u a l., . . .  . . .

Idem  id .—C édulas al 6 por 4 00 anual . . .
Idem  id .— Idem  a l 5 por 400 an u a l  .
A s c io a e s d.m..B&aoode Espaj&a.. . . . . . . . .

-OAMQIO AL CONTADO

Día. 90, D ía 24.

59*20 59*80-25
69*30 59*33-30-35 fin 

,co r . v o l., cam bio  
m edio 59*325

: 59*55 '
59*35 59*41-5540-35-30

59*50
59*5ü 59*45-35-40
59*75 59*73-45
75*95 75*95-90
75-85 76 0(0-76*10-75 90 

75*95-85-76 0[0
91*75 91*75-50-75

32*35 33 0¡0-33 05-32*90
» 33*20 fin p róx . v o L  

32"5033*50

33*65 33 0(0-32*75-80

94 0 ¡0 9 /2 5

» 98*55,,
403*50 103*50-404 0(0
96*55 96*95

330*50 339*50-25-339 0(0 
329*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

llbñceto., 
Mcoy... . .  
A lic a n te ... 
A lm er ía .. ,
Á vi 1 a, c * , » c * 
Badajoz 
B arcelon a . 
BáB # r . .
B ilbao <

mMEriGio||

B u r g o s .. . . .  
C áceres . . . .  
C ádiz.
C&rt&qeu a . 
G & stofióa ... .  
Ciudad B .eal.
C órdoba..........
üoru&a .
C u en ca ,. . ; . .  
Ferrol.
Gert-na... . . .
G ij ó n / . . . . . .
G ran ad a . . . .
G uadalajara.
Ha? o .■
Buelva.,»...
H u e s c a .,. . . .
* jit c » « . n s r e
Jerez F r o a tJ  
Laóis. , , . .  
L érid a . , .
L¡% ZT03: . .

$*50  ̂ L o g ro á o ., , , .  0*4$
$*4 5 $ L o rc a    $*$6
e*%5 ;  ¿ L u g o . . . . . . . /
0 %  f  M álaga. . . . .  0*^0
0*50 M u r c ia . . . : , , .  0 %
$'40  ̂ & O r e n s e . . . . . .  0*96
0*45 I % O v ie d o ,  0 %
@*2& & P a l e n c i a . . . . .  0 %
0*45  ̂ Palm a M alí.* @'%5
0*25 % ¡P a m p lo n a ..  J  0*40
0 40 ^ P o n te v e d r a .. 0*25
0*45 % Réus   0*45
0*25 * S a la m a n c a . .  0*@&
0*50 c S . S eb a stia n . 0*45
#*50 % S a n ta n d e r .. .  0*9%
0*35 r S ta .C ru g T fe , 0*75
0*2& % S a n t ia g o . . . . .  0*95
4*95 T Sego-viá  0*40
0*95 * « { S e v i l l a . . . . , ,  0*90
0*95 s [ S o r ia   0*76
0*95 f ¡ T a r r a g o n a ..  M S
0*95 l 'e r u e í   0*35
0*50 * ¡ T a l /d o la  R.» 0*65
0*95 5í- [{T oledo., o . . .  0-50
0*35 v H T u d e la . . . . . .  0*50.
0*95 % |V & le& ci5c.„* 0 1 5
0*9%  ̂ IV a lla d o iid .„  0*95
0-16 l l V i g o . . . . . . . .  0*95
0*40 % [{V itoria . | 0 %
0*45 s {¡Z am ora .. . . .  |  0^40

&- ^ Z aragoza ., d  #*45

yARÍS 20 DE MAYO
, D euda p erp . al 4 p o r  400 e i L
1 Idem  id . id ,  in ter io r ....................
| Idem  am ort. &1 4 p o r  4 0 0 . . , . .
| S p or  4 00 e x te r io r .  .
F Deuda a m ort. al 9 p o r  4 0 0 . , ,

á 
a 
á 
á

 ̂O b ligacion es d e  C A a  á

[ 3 p or 4 0 0 . . . .....................   #
[ 4 4%Spü2 4 0 0 ..............   á

57*75.

89*90.
409*05.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . .  / . . . . . . .  á 404 7[8.

C am bios o ^ c ia la»  «obre  p le c a s
6 $0 días fecha, días., 46*60,

¿aem, a ocho días vista, diq.§,, 46*35 p. 
é ocho días vista, frí., 4*87 p.

Forma parte de este número el pliego 58 de.! 
tomo I de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Suprem o.

. A nuncios.

I MPRENTA NACIONAL.— CON MOTIVO DEL DESES- 
tero de las oficinas de esta Administración, las horas 

de despacho serán hoy de doce á dos de la tarde.

SANTOS DEL DIA
Santa Rita de Casia, viuda, y Santas Julia y Quiteña, vírgenes. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función «

de abono.—Turno 3.°—lucía di Lammermoor.
TEATRO LAR A.—A las nueve.—Turno 1.* impar.—El via

je  de boda.—El ratoncito Pérez.—La almoneda del tercero.
TEATRO FELIPE.— A las ocho y tres cuartos.—Toros 

de p u n t a s A l  santo, al santo\—\Cémo está la sociedadl
TEATRO MARTÍN—A las ocho y media.—El eaballo de 

cartón.—Calvo y compañía.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y 

variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve de la 
noche.—Tercera presentación de la troupe Villion, primeros 
saltadores del mundo» Variados ejercicios por todos los ar
tistas. *

IMPRENTA NACIONAL


